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MINISTERIO DE LA GUERRA

OFICIAL

Señor Director general de Infantería.

Excmo, Sr.:-Con esta f<:lcha digo al Sr, Ministro de Hacien-
da lo que sigue: '

«En vista del expediente instruído en la Dirección General
de Artillel'ia, del que resulta que n. JllIlD Galán, autorizado
por la casa de la duquesa viuda de Medinacelí, solicita que, pre
vio el pago de su importe, se le faciliten, por el parque de Ar
tillería de esta corte, ocho tercerolas; modelo de 1871, con desti
no á los guardas de sus posesiones, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo pro
puesto por el citado Director general, ha tenido á bien resolver
que, por el parque de Artillería de Madrid, y previo el pago de
su importe, se entreguen á; D. Juan Galán, con el expresado des
tino, ocho tercerolas modelo 1871, por el precio de 40 pesetas 7t>
céntimos cada una. Es asimismo la voluntad de S. M. se signifl.
que á ese Ministerio que, con arreglo á lo que se dispone en el

Sellar Capitán general de las Islas Canarias.
CASSOI,A

----,¡¡,.
ArmaInento

DIRECCIÓN GENERA.L DE ARTILLERíA!'-

Excmo. Sr.:-He dado cuenta á S* del c::t.pediente ins
truído en la plaza de Santa Cruz de Ten~fe, con motivú de la
inutilidad de un caI1ón de hierro rayado y sunchado de 15 centí
metros, á cargar por la culata, ocurrida en el ejercicio de escue
la práctica, efectuado por el 9.° batallón de Artillería ele plaza
el día 14 de Noviembre del aIlo próximo pasado; y resultando
que el hecho tuvo lugar en la prestación normal del servicio,
sin que aparezca motivo para deducir que el deterioro fué dehi
do á descuido ó falta al servir la pieza, S. M. el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad
con lo informado por la,s Direcciones Generales de Administl'a
ción Militar y Artillería, ha tenido á bien autorizar el cambio
de clasa por inutilidad del mencienado callón, sin cargo para
colectividad ni persona alguna, como caso comprendido en (JI

articulo 12 del reglamento ,de 6 de Septiembre de 1882.
De real orden lo digo á V. E. para suwonocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 2·1
de Febrero de 1888. .

[ Fiseer -Willacañas, en súplica de mayor antigüedad en su ac-
¡ -

-tual empleo, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á su petición
por carecer de derecho álo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 23 de Fe
brero de 1888.

DEL

Abon.os de tieInpo
DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Ex.cmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente del regimiento Caballería de Reserva, nlÍm, 3, U. -Joa
quín t~orde..o y Gabito-Pardo, en solicitud de abollo del
tiempo que estuvo dado de baja durante la tramitación de la su
maria que se le formó por supuesto abandono de destino, y
cuya rehabilitación obtuvo por real orden de 4 de Octubre de
1881, el REY (g, D. g.), yen su nombre' la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo expuesto por ese Consejo, sobre el
part.icular, ha tenido {1, bien acceder á dicha petición, y resolver
no se le haga deducción alguna de ,su aJi.tigüedad y servicios, con
motivo del procedimiento expresado.

De real orden lo digo (1, V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 22 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

REALES ÓRDENES

Antig-ti.edad
SUBSECRET A níA

. Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
lllente dcl batallón Reserva de Vitoria, núm. 135, D. 11a¡'iano

PARTE OFICIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILI'l'AR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el sub
inspector de primera clase graduado, de segunda del cuerpo de
Sanidad Militar, ya retirado, 1). Felipe I..lozano y Fandón,
solicitando, para los efectos de mejora de retiro, se le abone el.
doble, ó por 10 menos la mitad del tiempo comprendido entre el
2 de Ener9 y 24 de Marzo de 1860, que sirvió como médico pro
visional, y todo el que medió desde que regresó de Ceuta á la
Península, hasta que fuó alta definitivamente en el expresado
Cuerpo, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
?'enttl del Reino, de conformidad con 10 informado por el Conse
]0 Supremo de Guerra y Marina, se ha servido desestimar la
petición del interesado. .

De real orden lo digo fL V. E. pm'a su cOllocimiento y demás
efectos.-Dios guarcle á V. E. muchos aIlos.-Madrid 25 de Fe
1)1'61'0 de 1888.

. lIí¡\J:;¡UEL OASSOLA
Señor Capitlm general de Castilla ht Nueva.

DIARIO
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CASSOI,A

Seii.or Director general de Administraciún Militar.

A~ignacione¡¡:t

SUIlSECRETA niA.-sEccróN J>E UI.TRAJ\fAR

Excmo. Sr.:-Bl inspector de la Caja Grmeral rln Ultl'amar,
CI! escrito de 31 del me:> antl.;rior, manificstn íl c,s'tc Ministorio 10
siguiente:

«En contestación á In rospotn,lllc real ot'l1en, fecha 12 del ao
tual, expedida por'la Sceci('¡¡¡ de TJltl':JIllUl', t.r·lJg'o d hOlLO!' ¡J,1

J?oncJ~en el.supe.¡:!or cOllociJnícllt.o de Y. E. (111.) b /,:-;i:.;·'¡U(·,j"'ll Ij\lO

Jo 120 pesotas mellsualos so 1I.1JOllUb¡t:, !lt,/l, '~'.;~,.: ";1 ~::C'.ill"" PO!'
cuenta de su esposo, eltolli,mtc dH! m'llla do Ca1mlloría del cjér
pito d9 Cq,'b¡j,¡ :l.~. "lK~m .'·8.·..lílld~~ f"::o-abi1dm'o, ha "idocachi.

Excmo. Sr.:-En vist.a (lo la propneRta de clasificación del
alftlr0z del regimiento neserva ele Caballería núm. 9, llJ. A;:;a
~it() ~nn >!o ~Ienehero, que, en cumplimiento á lo prevenido
en 01 r.trtícnlo 24 del reglam0nto de aScensos de 31 de Agosto de
}flOG J real orden de 14 de Ma;)"o do 1886, remitió el Djrector
general del Arma á esa Junta Superior Consult.iva de Guerra,
en 21 de Enero último, el REY (q:D. g.), yen su Hombre la REI
NA Regonte (Id Heiuo. de conformidad COll lo informado por el
tribunal de clasificaciones de la expresada Junta, en 7 del co
l'l'iollte mes, se ha í>e1'vido declarar al interesado apto para el
ascenso, cuando por antigüedael le corresponda.

De real orden lo digo tí V. E. pa.rasu conocimiento y demás
ef~ctos.--Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-~adrid25 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Ssñor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Olasificaciones
DIRECCIÓN GEN.ERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de clasificación del
alf"rez del regimiento lanceros de Farllesio) 5.° de Ca1)allería,
~~. .eo:u~nt¡~ fRleiEO;;¡@ Lafuent<e, que en cumplimiento te lo
prevenido en el artículo 24 del reg-la.mento de ascensos de 31 do
Ag'o"to de 18G6 y r0al orden eh 14 de Mayo do 1886, remitió el
Dil'eCf.W general ilel Arma ;'¡ e"a Junta Superior Consultiva de
GU0rra, en 20 de Enero último, el REY (q. D. g.), yen 'su nom
bre la RF:JXA -Regente del Rf'Íno., de conformidad con lo infor
lm1.i!O por el trihunal do clasificaciones de la expresada .Junta,
en '7 (1131 actual, ludenido á bien declarar al interesado apto para
el nscenso cuando por antigüedad le corresponda.

Do real orden lo digo á V. E. para su conócimiento y demás
0f(\('tos.-J)ios f!'Uarde á V, 1']. muchos aüos.-Madrid 25 rle Fe
1)1'01'0 de 1888.

CASSOLA

Seilor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.:-En vista de la, propuesta de clasificación del
capitán del cuadro eventual del regimi.ento Reserva de Caballe
ría 11Úm. 20, '.::). t1"tll!ro nal'ltarl'Íca y Aliil~~row., que en cum
plimiento á lo prevenido en el artículo 24 del reglamento ele as
censos de 31 de Agosto de 18CG y real orden de 14 de Mayo de
1880, remiti(' 01 Director general del Arma á esa Junta Superior
Consultiva rlé Guorra, en 20 de Eneró último, el R.EY (q. D. g.), Y
en su nombl'o la REINA Regente del Reino, de conformidad con
10 informado por el t.rihmal de clasificaciones de la expresada
Junta, en 7 ele.] actu"tl) RO ha servido dec]al'ar al interesado apto
parll 01 asrenso euando por ant.ig-üedad le coreesponda.

Do real orden lo eligo {¡ V. R '[)[1J'a su conocimiento y demáS
efecf.ns.-Dios guarde á V. E. nmchos aIlos.-Madrid 25 de Fe
})roro de 18f3cQ.

CASSOLA

Señor Pl'osidonte de In JUllta Suporior Consultiva de Guerra.

Seüor Capitán general de la Isla de Cuba.

Rx"mo. ~r.: - En vista do la propuesta de clasi.:ftcaclón del te
niento del J'ogh¡lÍrmt.o Resorva d0, CahftllcJ'Ía núm. 19, IIJ. Luis
SnJ·l.wli¡Jil C;;lft(~ó••, que en cumplimiento f, lo prevenido en el
¡,rtÍcmlo ~!,J dell'üglnmoni.o do HSCüllSOS do 31 de Agosto do 1866
y real orden de 14 do Mayo de 1886, remiti.ó el Director general
del Arma á esa, Junta Superior Consultiva de Guerra, en 26 del

carla después de habJr percibido la correspondiente á Sept.iembre
pr,',ximo pasado) desde cu;,r0 mes dqjú de presentarse al cobro la
r0lÍ~ri(laporceptora., quellando cumplimentado el precitado respe
tahb escrito.»

Lo que dé) real orclell traslado á V. E, para cOllocimiento del
illteresado, en contestaci<ill te la instancia de 18 do Septiembre
anterior, cursada por esa Caritanía General.-Diús guardo it
Y. E. muchos mlos.-Ma.drid 24 ele Febrero de 1888.

C'ASSOLA

Arriendos de fincas y edificios
DIRECCIÓN GEXERAI. DE AD:\U'\ISTTI,\('l()X ::mLn AR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su 11(.)/ülll'<' la RElXA

Regente del Reino, se ha s0nido expedir 0lsiguil'!'t..; deé'rCfo:
«Con arreglo á lo qu~, lH'ovie1l3 el ..,!'tÍenb c:.¡at'to (J(-) b real

orden de diez y seis de Junio (1,' mi10c)¡ocÍellros ;>(,r 'n") y ,,¡etc, v
de acuerdo con el Con80,Ío de .l\filJi8irc.i', en roml,:" i!~)Ii Al~
gusto Hijo el REY Don AHt)1ls0 XIII, y como REINA Regente
del Reino, Tengo en a~'bri7.al' ... l DÍl'edo<' gencl'al P.e Admil/is
tración Militar, para prorrogar 1'01' tr·.:!> ai1ú" el m'1"i'2Hlo de los
locales que, en la casa número dos de la cane de Chqrl'uC'n, en
San Sel)astián, ocupan las oficinas de la COJrall'lallCh de Ingenie'
ros, con sujeción, á las hases estipuladas en el COlfnmio ccle
brado al efecto, :r por la cantidad tle dos mil oehoci"nt:ls TI0Ven
ta y einco pesetas anuales.-Dado en Palacio tí veintidós de
Febrero de mil ochocientos ochelltn y ocho -.:\1.'. -;ÍA CRnTlNA.
El Ministrq de la Guerra, Manuel Ó,,,:;;:o]a.»

De real orden lo digo tí V. E. rtlPa S11 eOllo('.illlicnt\. y cfectos
consiguientos.-Dios guarde il. Y. E. muclws mlos.-).lad¡'id :2~1

de Febrero de 1888.
oASSOLA

Señor Capit:Yn general de las Pl'ovincias Vas('oJl!"'ada;;:.

A:i::'cen:€los
lHRECCl6N GEN:3RAI, DE I,A GüAIWlA CIVlT,

Excmo. Sr.: ..-Ha.Ihíndoso aju:,>tada. á la:'> pre;;:cl.·¡pniones re
glamontal'ias, la propu<.\sta fornlUhtdu pOI' el Dir;'ctor genoral
de la Guardia Civil, p:'trfl,·cu1Jl'il' las vacalltl's (lllO existen en el
instituto de su eargo, el HEY (q.J). :;r.),:r en su nOlllhN) la HEINA

Regente del Reino, 1m tenido á bien :ll'rObar]ll, y en f'U virtud
conceder el empleo inmediato SUpt'l'ior, con la antigücrlad de 3
de EnC'ro ultimo, al capitán U. lUnrhmo ..fl.rté¡¡¡ y E:;:mli~m&,

y con la de 22 del propio me8, al teniente "¡j. ¡;;.;cr.m\;o(]o t'Lobo }'
A.lanis, que son los más antiguos de sus rcspecti vos empleos, y
han sido declarados aptos para el nsC<lllRO. Al propio tiempo se

ha servido disponer S. 1\1., la colocacilin en activo del t.,miente
P. 40too1o f;eb.·c(!0j. l Moreno, eu sit.uac,i.'·Il de snpet'nllme
1'ario, sin sueldo, en el di:;::trito do Burgos, y la del al1'órez de
reemplazo en el de GaJicia, ~~. igulle~~~ ~~~mtQ!' y !'<1~H!ih·('.

De real orden lo digo á V. B. p¡,l'a su cOllocimionto y efecto'.!
consiguientes.-Dios guarde ti V. K mueho~ aiiOs.-l\iarJI'irl:¿2
de Febrero de 11388.

CASS<'>LA

Seii.or Director genetal de Administración Militar.

1
capítulo 7.", artículo 6.°, secci(111 4." do h le;v de prüsupuestos, ,
deber{t ampliarse el crédito dd 4." cOllcepto dd 1\IatC'rinl de ¡\1'"

. tillería, en las 3'2G pesetas, importe do la;: l'Cltwida" m'ma", 'In,)
reintegrará el parque de Madrid pOI' cuunta rlo oledüs yontiiut,s i

á particulares.» 1
De real orden lo traslado á V. E. para su coaocimi(mto S rle- ¡

más efectos, en la. inteligencia, que el C'l'tl¡jito dd 4.° concepto del 1
Material de Art.illería, se considera ampliado en las rol<:>ridas 326 I
pesetas-Dios guarde á V. E. muehos .autls.-llfadrid 24 de !
Febrero de 1888. ¡

1
1
¡
t

1
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mes pl'óxi~o pasado, el REY (q. D. g.), yen su nombro la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el tri~

bunal de clasificaciones de la expresada Junta, en 7 del actual, se
ha servido declarar al interesado apto para el ascensO cuando
por antigüedad le corresponda.

De real orden lo digo á V. E:pal':1 su conocimiento y dem{\s
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos :1Ilos.-JYIadrid 25 de Fe
brero de 1888.

CASSOI,A

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.:-En vista dela propuesta de clasificación del te
niúnte del regimiento Reserva de Caballería núm. 15, n ..n
Jelanuel Cah'" GarClha, que en cumplimiento á. lo prevenido
en el artículo 24 del reglamento de ascensos de 31 de Agosto de
1866 y real orden de 14 de Mayo de 1886, remit.ió el Director
general del Arma á esa Junta Superior Consultiva de Guerra, en
3r) de Enero último, el REY ('l. D. g.), J en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el tri
bunal de clasificaciones de la expresada Junta, en 7 del actual,
se ha servido declarar al interesado apto para el ascenso cuando
por antigüedad le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para 81.1 conocimiento y demás
efecfos.-Dios guarde á V. E. mucbos años.-Madrid 25 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Presiden~e de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Excmo. S1'.:-En vi,:;ta de la propuesta de clasificación del te
niente del cuadl'o eventual del regimiento Reserva de Caba
llería, núm. 11, ilJ. t::ele~tiGo SnGmal'tín y Sanm~rtín, que
en cumplimiento á lo prevenido en el al'tículo 24 del reglamento
de tlscensos do 81 de Agosto de 1866 y real orden de 14 de Mayo
de 1880, remitió el DÍ1'ector genel'al del Arma á esa Junta Sup.e
rior Consultiva de Guerra, en 30 de Enero ültüno, el REY (que
Dios guarde), yen su nomhre la RFUNA Regente del Reino, de
cont<)l'luidad con lo informado por el tribunal de clasificaciones
de la expresada .Junta, en 7 del actual, se ha seevido declarar
al interesado apto para el ascenso cuando por antigüedad le co
rresponda.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 25 de Fe
hrero de IBaS.

CA8S0LA

Sellar Presidente de la Junta Superiur Oonsultiva ~e Guerra.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de clasificación del
teniente del regimiento cazadores de Galicia., 2,1) de Oaballería,
D. t)irHo Blanco '''Itrrll, que en cumplimiento á lo prevenido
en el artículo 24 del reglamento de ascensos de 31· de Agosto de
lR6S y real orden de 14 de Mayo de 13386, remitió el Director
general del Arma á esa .Junta Superior Consultiva de Guerra; en
26 de Enero último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el tri
hunal de clasificaciones de la expresada Junta, en 7 del actual, se
ha servido declarar al interesado apto para el ascenso cuando
por antigüedad le corresponda.

n} r8al orden lo digo á V. R para su conocimiento y rlemás
Mecfos.-Dios guardo á V. E. muchos a.ños.-Madricl25 de Fe-
brero de 1888. . .

CASSOLA

Seriar Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: -En vista de la propuesta de clasifi()aci(~n del
tCllielJte del regimiento Lanceros del Rey, primero de Oaballe
ría, n. lilhuuón lY,él'(~z Lullll, que en cumplimiento á lo preve
nido en el arto 24 del reglamento de aSCensos ele 31 de Agosto
de 1866, y real orden de 14 de Ma;yo de 1886, remitió el Dire(\~

tol' general (lel arma á eSa J unta Super~or Consultiva de Guerra,

en 30 de Enero último, el REY (q. D. g.), J' en su nombre la
REINA. Regente del Reino, de conformidad con lo informado por
el trihunal de clasificaciones de la expresada Junta, en 7 del
actual, se ha servido declarar al interesado apto para el ascen
so cuando por antigüedad le corresponda.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 25 de Fe
brero de 1888.

I'lASSOLA
Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de clasificación del
alférez del regimiento Reserva de Caballería núm. 28, 1). Pe
dro Raena Siles, que en cumplimiento á)o prevenido en el
arto 24 del reglamento de ascensos de 31 de Agosto de 1866, y
real orden de 14 de Mayo de 1886, remitió el Director g:eneral
del arma á esa Junta Superior .Consultiva de Guerra, e'i:t 21 de
Enero último, el REY (q. D. g.), Y en su nombre l¡¡. REINA Re
gente del Reino, de conformÍ'tad con lo informado por el tribu
nal de clasificaciones de la expresada Junta, en 7 del actual, se
ha servido declarar al interesado la primera postergación. .

De retil orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madl'id 25 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Presidente de la Junta ~uperiorConsultiva de Guerra.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de clasificación del
tCl~jente del regimiento Lanceros del Rey, primero de Caballe
ría, D. mm¡'c~UUO .i.Jonso Serrano, que en cumplimiento á
lo prevenido en el arto 24 del reglamento de ascensos de 31 de
Agosto de 1866, y real orden de 14 de Mayo de 1886, remitió el
Director general del arma á esa Junta Superior Consultiva de
Guerra, en 30 de Enero último, el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, do conformidad con lo infor~

mado por el tribunal de clasificaciones de la expresada Junta,
en '1 del actual, ha tenido tí, bien declarar al interesado la segun
da postel'gaci6n.

De real orden lo digo A, V. E. para su conoeimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Fe
brero de 1888.

CASlilOLA.
Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Oontinuaci6n en el servicio
SUBSECRETARfA.-SEOCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á llste
Ministerio, en 3 de Diciembre anterior, participando que en
atención á las buenas circunstancias que concurren en los sar
gentos primeros de ese ejército, cuJ'os nombres se consignan en·
la relal\Íón que acompañaba, y haciendo uso de las facultades
que le confiere el artículo 86 del reglamento de 26 de DIciemhre
de 1877, les ha concedido, por tiempo indeterminado, la conti
nuación en el servicio que tenían soUcitada, el REY (q. D. g.),
Y en su nomhre la REINA Regente del Reino, se ha servido
aprobar la determinación de V. E. respecto á los comprendidos
en la siguiente relación, en la que no figuran los sargentos
.'Cl·mín Alpui'ieio, D. Juan J!1'<l)tus, !llanDei Ortiz y Lo
}'cnzo G.lu·~¡ja, de cuyos individuos no se acompañan las ins~

tancias en que lo soEciten, debiendo también 1'emitirs3 certifi
cado de utilidad del primero de los eliminados, y hacer constar
en las filiaciones de los propuestos su estatura, así como también
en los informes que se emitan acerca de 10$ que soliciten esta
gracia, cuanto previenG la real orden de 13 de Febrero de 1684.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dio/l guarde á V. E. muchos avos.-Madrid 20 de Fe-
brero de 1888. •

Se:l1or Cafitán ~el).eral de la Isla de Cuba.
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CASSOLA

CAS¡>OLA
Madrid 20 de Febrero de 1888.

Destinos
SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación del Fiscal Toga
do de ese Consejo Supremo, que V. E. cursó á este Ministerio
con fecha 23 del corriente mes, proponiendo' que, no obstante el
reciente ascenso á teniente auditol' de 1." clase, del ayudante de
aquella Fiscalía, D. "-ntonio lIlarln de la Uáreena, se le
confirme en dicho cargo con arreglo al Ul't. 67 de la ley de .10 de
Marzo de 1884 y lo dispuesto en el 114 de la misma, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lo propuesto y disponer, que el expresa
do funcionario continúe c1es@mpeñando el ü,dicado destino en la
Fiscalía Togada de ese alto Cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25
de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

CASSOLA.

Denlentes

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERiA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que los jefes del
arma de Caballería, comprendidos en la siguiente relación, que
empieza con el coronel D. (~esáreo Portillo Ilellu~n, y ter
mina con el comandante D. Germán Portillo Belloga, pasen
destinados á los cuerpos que se expresan' en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 22 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Sefior Director general de Administración Militar.

Relacídn que se oita
Ooroneles

O. CeSl\reO Portillo lIelloga, del regimiento cazadores de
Galicia, al regimiento Reserva núm, 14.

» Ellodol'o DarbáellRno ,lguh're, del regimiento Reserva
núm. 7, all'egimiento cnzadores d<:J Galicia.

1Il Ramón Velai'de González, del regimiento Reserva mime
ro 25, al regimiento Reserva núm. 7.

1Il Satorio "-nd.'ade Gutlérrez, de reemplazo en Barcelona,
al regimiento Reserva núm. 25.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista del 'reconocimiento facultativo, veri
ficado en el teniente de Infantería, lIt. Lueas Fernálldez "-rro
yo, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Rei
no, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en acordada de 19 de Enero último, ha tenido
á bien disponer, que encontrándose completamente curado este
oficial, de la demencia que padecía, yen disposición de prestar
el servicio de su clase, se dé por terminado su expediente por no
ofrecer providencia, puesto que, según manifiesta el Director
general de Infantería, no llegó á causar baja en el Ejército.

De real orden lo digo á V' E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
23 de Febrero de lSRS.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Capitán general de Andalucía.

1. Rey, en Algeciras, cuya cantidad es la que· resta del crédito
aprobado para aquéllas, por real orden de 26 de Febrero de 1881.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguieutes.-Dios guardo á V. E. muchos años.--Madrid 25
de Febrero de 1888.

NOMBRES

Relaoión que se m'ta

lIlanuel Iluiz Seco.
lIlanuel Tauste GÓmez.
Cruz Puente Ordns.
Elizardo '1711111 ROflriguez.

-D. Enrique Call lUartínez.
Hanuel Garoía Eehevarría.
José Iglesia "-Ionso.
Trinidad Todalí Jl.lcázar.
Enrique Femenins Ortiz.
Franeisco '1'ardana Pujol.
José Ordóñez Hora.
Franeisco Romero ROflrígnez,
Joan Hernandez Trame.
Federico García Nlatco.

Armac

Infantería.

Oruces
SUBSECRE'I'ARíA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, con focha
31 de Mayo último, desde la capital de ese distrito, por el solda
do, retirado, lIlanRel Bautista Il1eseas, en súplica de que se
le conceda la Cruz del Mérito Militar pensionada, con 7'50 pese
tas mensuales, como recompensa de lá herida que recibió en el
sitio denominado Los Limones, en la Isla de Cuba, el día 16 de
Febrero de 1871, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido disponer, que el intere
sado, se atenga á lo resuelto en real orden de 27 de Mayo de 1882,
referente á otra instancia que ele.vó, con igual objeto, á.. menos
que facilite datos suficientes para pedir informes al jefe que
mandaba la acción ó encuentro, en que fuó herido, y se pueda
apreciar el mérito que contrajo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
de Febrero de 1888.·

Señor Capitán general de Granada.

Ouarteles

DIRECCIÓN GENERA.L DE INGENIEROS

Excmo. Sr.~-ElREY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 propuesto por el Di
rector general de ~enieros, se ha dignado aprobar una pro
puesta eventual importante 12.440 pesetas, para terminar con
toda urgencia las obras del cuartel de Caballería de Pozo del

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, con fecha
23 de Junio último, por el vecino de Gsta corte, ,lnieeto A.lar
cón "'ara, soldado licenciado del regimiento Infantería de Ibe
ria, suplicando se le conceda la Cruz del Mérito Militar pensio
nada, con 7'50 pesetas mensuales, en recompensa de la herida
que recibió en-la acción de la Juncosa, ocurrida en Ca-taluña, en
el mes de Abril de 1873, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nom
"-re la REINA Regente del Reino, teniendo en cuenta que no
consta, que 'el interesado, ejecutase ninguna acción meritoria,
puesto que no figura. entre los propuestos por dicho hechó de :3.1'
mas, y que una herida no constituye, por sí sola, un mérito YO
luntario, ha resuelto que, en el estado actual de los anteceden
tes, no es posible acceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Séftor Capitán general de Castilla la Nueva.
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Comandantes
n. Luis ltlüller de la (~h()Jl.a; del regimiento cazadoreil de

Sesma, á la Remont&, de Granada.
lt Blenrdo jltérez Mlontes, del regimiento cazadores de Al

fonso XII, al regimiento cazadores de Sesma.
JI> Ignacio Canas ¡"nrreny, del regimiento Reserv3. núm. 2,

al regimiento cazadores de Alfonso XII.
lt Luis Santos Fontordel'a, del regimiento Reserva núme

ro 22, al regimiento Reserva núm. 2.
lt (;arlos Delgado y Eriarte, del regimiento Reserva núme

ro 27, al regimiento cazadores de María Cristina.
lt Germán POl,tillo Relluga, del cuadro eventual del regi

miento Reserva núm. 14, al cuadro eventual del regimient-ü
Reserva núm. 17.

Madrid 22 de Febrero de ]888.
CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista de la real orden fecha 2 del mes co
rriente, dictada por el Ministerio de la Gobernación, por la que
se dispone quede cesante del cargo de alférez del cuerpo de Segu
ridad de Cartagena (Murcia), el teniente de la escala de reserva
del arma de Caballería, D. "'ntonio Guzmán ltJartin, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien resolver, que el interesado, continúe perteneciendo
al regimiento de Reserva núm. 17, para el percibo de sus habe
res, y autorizado para fijár su residencia en Murcia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento :r demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-:Madrid 24 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-En 'vista de la real orden, fecha 3(j del mes úl
timo, dictada por el Ministerio de la Gobernación, por la que se
dispone que el teniente ele la escala de Reserva, perteneciente al
regimiento de dicha clase, n~im. 16, n. Julio Snnta ()ruz Le
rin, pase en comisión á ocupar la vacante de alférez que existe
en el cuerpo de Seguridad de Zaragoza, el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bion resol
ver, que el interesado se presente inmediatamente en su nuevo'
destino, debiendo continuar figurando en el cuadro eventual del
mismo regimiento, en el que justificará mensualmente ,su existen
cia, para el percibo de los cuatro quintos del sueldo de su em
pleo, y recibiendo la gratificación señalada para el de alférez del
cuerpo de 'Seguridad, con cargo al capítulo 5.·, artículo 2,° del
presupuesto del referido Ministerio de la Gobernación, según se
ordena en la precitada real disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios gua,rde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Sellar Capitán general de Castilla la Vieja.

DIRE.cCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, Se ha servido disponer, que el comandante
de la Guardia Civil, D. Harlnno "'!'tés y (~ftmpmO, promo
vido á dicho empleo por real orden de esta fecha, pase de primer
jefe de la Comandancia de Zamora, del citado instituto, para
que ha sido consultado.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Selio!' Director general de Administración Militar.

DIRI>CCI()N GENERAl, DE INl"ANTERíA.
Exemo. Sr.:-Bl REY (ll. D. g.), Y en su nombre la REINA

lt.eg;-nte del Reino, se ha servido disponer, que el CRpitán del re
gumento Iniantel'ia de León, núm. 38, D • .Juan Casado Iz-

quierdo, pase á prestar sus servicios á la plantilla de la Direc
ción General do dicha Arma, en la vacante ocurrida, por ascenso
al empleo superior inmediato, del de igual clase que la servía,
O. José Olel'o Snllehez, debiendo cobrar sus haberes con car
go al capítulo 8.", arto 1.0 del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á. V, E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 23 de Fe
brero de 1888.

CA.SSOLA.
Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante del batallóR Depósito de Huelva, núm. 37, D • .Juan
Fernández y GÓlnez de la Haza, en solicitud de que quede
sin efecto su traslado al batallón Reserva de Villafranca del
Vierzo, núm. 112, S. M. REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, no ha tenid.o á bien acceder á la petición del
interesado. .

De real orden lo digo á V. E. para su cOIlocim~ento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
24' de Febrero de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l, J' en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer, que el comandante
de la escala de reserva, D. ""ieente Gareía Perdones, ascen
dido á este empleo }Jor real orden de 17' del actual (D. O n.O 42),
pase destinado al cuauro eventual del batallón Depósito de Cieza,
pudiendo continuar rcsidiendo en Cebolla, agregado al Depósito
de Talavera de la Reina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
25 de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Director g('neral de Administración Militar.

DIRECCIÓN GENERA1, DE SA.NIDAD MII,ITAR
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su noml)r~ la REINA

Regente del Reino, aprobando lo propuesto por el Director gene
ral de Sanidad Militar, ha tenido á bien disponer, que el subins
pector de primera clase graduado, de segunda efectivo D. Pe
dro Gómez l GOlllzález, y el médico mayor D • .José Eliali y
Herreros, ascendidos á dichos empleos por real orden de 18 del
actual (D. O. núm. 40), pasen á prestar sus servicios, el primero,
de jefe de Sanidad Militar de la plaza de Ceuta, y director de su
hospital militar, y el segundo, al de Sevilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Fe-
brero de 1888. '

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Exposición Universal de Barcelona
DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por el Director ge
rieral de Caballería, respecto á la convenieneia de que los oficia- '
les del Arma de su cargo concurran á las carreras de caballos
que, con motivo de la Exposición Universal de Barcelona, ha
acordado se celebren en dicha capital, lá Sociedad de fomento de
la cría caballar de Cataluña, S. M. el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar
el concurso á aquel.espectácu10 á los oficiales de todos los cuerpO!
de la expresada Arma que lo deséen, y á los sargentos de los qU9

se haflan de guarnición en eSe distrito, solicitándolo previamen
te del indicado Director general, ti. tenor de lo prevenido en la
real orden de 3 de Mayo de 1881 y en los tórminos de costumbre,
otorgando igual autormación para cualesquiera otras carreras
militares á que Sean invitadas las referidas clases en 1m; dife
rentes hipódromos.de la naci<.ín, durante el corriente afto.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
Ofec.tolil.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Fe
brero de 1888.

GA8S0LA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por el Director ge
neral de Caballeria y de la Cría caballar, al dar cuenta de los ca
ballos sementales que, á tenor de lo prevenido en la real orden
de 10 de Eneró último (D. O. núm. 9), considera conveniente se
exhiban en la Exposición Universal de Barcelona, á fin de que
tengan representación en aquel certamen, no sólo las razas árabe
é inglesa pura sangre. la norfoJk y percherona, que de proceden
cia extranjera poséen los Depósitos del Estado, sino también los
productos espaiioles fIue, de los establecimientos de Remonta, so
destinan á semilla, á.cuyo fin, solicita el expresado Director, se
le autorice para retirar de las paradas provisionales los nueye
caballos, que por él mismo han sido designados con el indicado
objeto, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, teniendo en cuenta la conveniencia de que se conozca,
así en el país como en el extranjero, la solicitud y esmero con
que, por el Estado, se atiende á la mejora de las especies caballa
res de silla y tiro, ha tenirlo'á bien autorizar al expresado Direc
tor general, para retirar de las pararlas los citados nueve caba
llos, durante el tieJ;npo que hayan de permanecer en exhibición,
debiendo ser conducidos á Barcelona, y restit.uidos en su día á
los puntos de su destino, por las vías férreas, siendo cargo it los
fondos de la citada Exposición el gasto de su transporte J' el del
personal encargado del cuidado de los mismos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.--Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 25 de Fe
brero de 1888.

OASSOLA.
Sa:ñor Director general de Administraci6n Militar.

Invalidación de notas
DIRECOIÓN GENERAL UE INFANTlm:íA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida P01' el
coronel graduado, comandante, retirado en Vitoria, n. Ilftfuel
A.guado Vasallo, en solicitud de que se le invaliden varias no
tas, que tiene consignadas en su hoja de servidos para poder ob
tener ingreso en la Orden de San'Hermenegildo, y de conformi
dad con lo informad!) pI}!' ese Consejo Supremo, en su acordada
de 20 de Enero último, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regen~e del Reino, no ha tenido á bien acceder á la
petici6n del interesado.

De r~al orden lo digo á V. E. para su cOll,)cimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
24 de Pebrero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

DIRECCIÓN GENERAL DE lilA!\TJ:DAD MILITAR

Excmo. Sr.:.-En vista de la instancia promovida por el sub
inspector de segunda clase graduudo, médico mayor personal,
primero del cuerpo de Sanidad Militar, con destino en el regi- •
miento da Dragones de Num:'<'llcia, número 11 de Caballería, non
Lorenzo -V~.o {;ordil!Oo, en súplica de que se le invalide una
nota que tiene consignada en la undécima subdivisión de su hoja
de servicios en el año 1885, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
RE1NA Ragente del Reino, de conformidad con b informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha sorvido desesti
mar la petición del interesado por ser dicha nota de las exceptua
das de invalidaci6n.

De real orden lo digo á V. E. pal'a su conocimiento y demús
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mios.-Madrid 25 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA.

Indemnizaciones
DIREOOIÓN GENEnAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., fecha 7 de Enero
último, acompañando relación de las comisiones deSempE\liadas
por el jefe, oficial y personal pericial de. ese distrito, que han ve·'
rificado la revista anual de armamento, el REY (q. D. g'l, yen
su nombre la RE:Í:NA Regente del Reino, se ha servido disponer,
que se abonen á los interesados, comprendidos en la siguiente
relación, que empieza. con n. Ft!:lIpe "rana}' (Jaro, y termina
con el maestro armero Eduardo il.rellal, las indemnizaciones
y gastos de viaje que han devengado, siempre que el servicio
haya tenido lugar en puntos distantes, más de 12 kilómetros de
su residencia habitual, circunstancia que no se dedupe de la
relaci6n que remite V. E., y que ha de expresarse en las que se
cursen en lo sucesivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a110s.-Maal'id 25
de Febrero de 1888.

Seílor Capitán general de Galicia.
Relacidn que se cita·

OASSOLA
Madrid 25 de Fe.brero <lo 1888.

Clasea

Comandante.••.
Capitán .
ObI'tll'O armero.
ldem .••.•••••.
ldem ••.•.•.•..
lclem •••...•.••
Maestro armero

, ldmn .

NOMBRES

D. Felipe "'rana y Uuro .....•....
, Dlonlslo Muro {;lu·vftjal .•.•.•.
» José DJpamolJte 1I10lU·bl0 .••••

El mismo...••.•. ' ...••.•.. '....•.
JI> " ..gel HOlllqllern I~óp~z" .•...•

El misluo ..•••••.••••...••...'., ..
» ¡lntoralo Slrvt'- llllo§qllel·a..••.••
» {E.hun·.lo 1\.ren41. •.....•.....••

TOTAl" •••••••••

Diatas

Pesetas

112'50
30
2
R
{)

~¡O

14
14

2W'lJ(}

CASSOLA

Sc110r Capitán ~ellcral de Navarra.

Licencias
SUDSECRETAUíA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr. :-En vista del certificaclo de reconocimiento fa
cultativo} que se aQt)mpaña á la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en escrito de 23 de Enero último, promovida por el
primer profesor veterinario del ejército de Cuha, O. Juan iloig
.'ornu!!osll, en súplica de un mes más de prórroga á la licencht
que por enfermo disfruta en Tortosa (Tarragonal, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tcnido á l)ien conceder al interesado, dicho mes de segunda pró
rroga, sin goce de sueldo alguno durante ella, quo so considera
rá terminacla on 5 del actual, por haber cumplido en igual fecha
de Enero anterior, la primora que, por real orden de 22 de No
viombre próximo pasado, le fué concedida, debiendo en su con
secuencia el expresado profesor, efectuar desde luego su embar
que para incorporarse, á su destino.

Do lleal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demils
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Catalulia.

DIRECCIÓN GENEIlAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-En vista do la instancia,'quo V. E. cursó á este
Ministerio, on 1) del actual, promovida pOl' 01 tenicnte do la Re
serva do Zafra, 1l1ll1l. l~O, n. lt.olh~sto EI'uso )1>rnclo,';, en so
lieif,url dI) dn~ mOSCA de lic~lI(\ht por enfm'mo, pn;r¡, 01 Real Sit,io
do Bu!, LnJ·()Jlv.o~ y .il1siJficnnrl0 el intor,'sall0 la enfol'modnd <¡uo
padoco, oon 01 c(~l'Wicad,) facultntivo que acompal1a, S. M. el REY
(q. D. g.), Y on su nombro la REINA Rúg'<.mte tlel H,eino, ha teni
do á bien concetlcrle dicha licencia, con el sueldo reg'tarncntal'io,
á fin de que pueda atender al restablecimiento de su salud.
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Do roa} orden lo digo á V. E. para su conocimiento J eb:~t{)'l

correspondientes- -Dios gual'Cle ti y, E. muchos ailos.-Ma
dril! 23 de Febrero de 1888,

MANUEl, CM:SOLA.

Senor Capitón general de Castilla In. Nueva.

Material de ingenie:pos
DIRECCIÓN GENERAl, nE INGENIEROS

Excmo. Sr.:--El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA. Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Direc
tor General de Ingenieros, se ha dignado aprobar los presupups- .
tos de atenciones de los palomares militares de Zaragoza J Jaca,
en el ejercido corriente, que importa cada uno 500 pesetas, y las
propuest.as eventuales correspondiC"ntes, que asc'ienden á igual
cantidad, y que se ol1tienen, w~duciendo las asigDa<'iones qne en
propuesta de inversi6fi figlmm pnra las 01ll'38 del erlificio Capi
tanía General en Zaragoz3, y fuerte de la Sagüeta e'1 Jaca.

De real orden lo digo á V. E, -para. Sil conocimiento -y efect.)s
consiguientes.-Dios guarde á Y. E_ muchos aüas.-l\Iadrid 2;)
de Peorcro de lfl88.

CASSOLA

Sefior Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en SU nomhre la Rm::n_
Regente del Reino, se ha di~nado aprobar una propuesta eve'l
tual, irri-pol'tar,te 852'49 peseta", y corresponflier.te al ejercicio de
J&'\O Ú 18R'7, para legalizar, meiliante este aun;e;lto de asig'IJaeit'.a,
01 exceso (10 '!asto hecho en dicho ejercicio, en la l'rodncci(m de
arena para I~s oh1'3s del monte de San Cristóhal en Pampl.ona,
aplicando paea ello á este ohjeto, los sohrantes de 0'19, 172'80 Y
080 pesetas que quedaron respectivamente, de las asignaciones
sel1aladas en di<>ho <;jereicio para las ohras di~l cuartel de Cahn
llería, fuerte principal ele Alfonso XII J o13tudios de nuevos fuer
tes en la, misma plaza.

Do real orden lo dIgo :í, V. E. para ~1l rOlJocimient.o 'J' <"fectos
consiguientm,.-Dios guarde á V. K muchos ntios,-J\!a(ll'ir! 25
Gle Febrero de 1~8.

Sel1o1' Ca.pit{m gmleral de Navarra.

Poees, perrriflnen0in y regl'Of'O tí. 108

ejércitos de TJl1.1"'1J11tU·

SUllSF.(ffi.ETAR.íA,-~EcmÓNDB m.THAMAl~

Excmo. Sr.:-Aprohilllllo lo propueflto por 01 Jefo suprrior
nel cuerpo de R M. del Bjól'cito, para la proYlsión de una va
cante ele capitán, oficiall.° de Soceiones Archivo de esa. Capita
nía General, que existe por hahtn' quedado sin efedo la real
orden de 23 de Noviembre de 18'l7, destinando á. n. l.ic:mdl'o
Gonzáh~z lUoiinm', en la producida por regreso á la Penínsu
la, de :1•• Vensucio I11(~renu l;ar¡&int-ero, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del R<'ino, ha tenino {l. bien
nomhrar pa]'a ocuparla, al otlci11 1,0 nel cuC'rpo A11xiliar .de
Oficinas militares, .... Jf.nm..¡u¡lo ~il'll..Huel!l ~.;lmo. que preF'ta
sus servicios en el Gobiern'o Militar de Tolcrlo,. en rllzón á sor
el m:ís l'Intiguo entre los aspirante'R IllW T'l'lln<'\n las {'onr!ici011!'S
l'ogh..men tarias para el pase á Ultr¡lmar, debiendo eH Rll COllF'I'

enencia el expresado o!kial ser l¡¡lja en est\~ gjéi'C~ito, y nltR en
el de esa Isla en 10:> términos provenidos.

De real orden 10 digo á V. R Tiara sn conocimic·nto y f'fnctoq
consigniclltos. Dios gnal'(le (¡, V: K Fouehos nños,-Madrid :~;3
de Pohrero <1e lR8R.

S(j)io!' CHJlit(¡¡J gellol'nl de la hila do Puerto Hieo.

Ex<'.JTIo. 8r.:-,f<:n visl.a ¡JI\ lo Rolidt:tdo pOl' ol capitán c/d ]¡1
Oual'rlin Civil, n. lI.ni,. ¡t,,>.('n~!·. l':~olbi~~i.m~, on in~tnllcin

IluO V. K CUI'Se) ú. esto Millistllrio, C01l Sil ofi('.io núm. 111 dI' fn
clla 1:3 de EneL'o último, 01 H.I'Y (r¡ D. g.), Y en Sl1 nomhrc In.
REINA ROg"lltú del Reino, ha tenido ú hiou conceder al iniel'o-

sndo, ell't'g¡'0S0 Ú la. Península eon alJ0110 de pasnje por cuenta
d0l rst'l:10, en alc'nclél1l á 'IU\} 1m cu:nplido en esa Isla el tiempo
de ollJig-atm'ia pernmnoncin, l'esolvit'11do en su consecuencia,
que el C1x.lH'C'",at1n olkiul, sen, bt\)a definitiva en ese Ejército, y
~t1ta l?n el de la Península enlús tél'minos reglamentarios, qne
danilo á su Heg-.F1n. en sitnnei,'>ll de rC'cmplnzo en el punto que
elija J- ú disposición del Dh'cefor gellOral del Instituto, ínterin
01;tieJl0 colocaci':\fi.

De 1'eal orden Jo rtigo ft V. E. para su 00nocimiento y demM
ef"ctos.-Dios guard" 1~ V. F.. muchos años ,-Madrid 23 de Fe
brero de}S88, .

CASSOLA
Se110r C<lpith general de la'Isla de Cuha.

Exemo SI'.:-En vista dI} lo solicitado por el Suhinspector
(l,' Sm;i,htd :'Iilital' de 2. a cJasa, 'l. Jo.,é B:dUe y PI·at~, en
inl"tancin que V. B. cursó á este :i\liuistill'io, con sn oficio núme
ro 3J, de fecha 13 de Ellel'O úHim,), el REY (q. D. g.), yen sn
nomln'() la REIXA H.ep;ente del R(~íJlO, ha tenido á })ien conceder
al ii1tcl'o~ado elr"g'l'eso tí la Pen{nsula, con al)Ono- de l)asaje por
cuenta úel Estado, e11 atenci:Jll á (lue ha cumplido en esa Isla el
t.ienTo de obligatt11'ía permawmcia, resolviendo en sn consecuen
cia, q110 el (YXpl'os(Hln mé<lico, seaua,ia definitiva en ese ejército,
:: al ta t']l &1 ¡'lo la Penínsu}¡t eulos ü"l'minos reglamentarios, que
dando (, "U llegada en situaci6n de reemplazo en el punto que eli
ja ;:~ l' dispo"íci{'11 del Director general de Sanidad lVIilitar, inte
rin ohtiene co1c,c¡'c.h'll.

De 1'0al orden lo digo á V. E. para su conoc:imientú y demás
efectos.-l>iof' gmmle á V. E. llmeJlOs aüos.-Madrid 24 de Fe
brero no 11:4'3:0\.

CASSOLA
8('Ü01' Ü<1.pii:m p:ellC'Y'al de la bJa (le Puerto Rico.

Exemo. Bl'.:-En ,-iSlH de la comunicaci6n número 82, de fe
ehn 1:-1 de Enero últhlJo, que V. E, dil'igití á este Ministerio,
pnrli<'ip'll\(h qUe) en (j ele :MaJo lll'úximo venidero, cumple en
('f{¡'l Ida el plazo ¡k lfJ(¡xima per~Hul~ncia el médico J.0 de Snni
dntl Miliüll', z:t. ,~II;,t-~1 r¡'l~b:1Ho¡;¡ :;¡:imillefsu, el REY (q. D. g.),
y 1'11 ¡;n n0l1ilJl'0 la HEI1\A Rrp:"llte del Roino, ha tenido tí bie.n
~1isponül', ({1lO llef.\'nda fJue S¡\tl la citada f3cha de 6 de Mayo, re
g'l'ese ti la. PcníwmJa, eon ahono de pasaje pOi' c'Oenta del Estado,
el expl'ü1'nf1o Jn(;dko, (1ehiendo ser entonces b'lja en ese ejército,
y alta en ('I,te en In,; iA'rmiuos l'~'glam"j¡tarios, y quedando á su
lJea'ndn en ::iihmf'Ít'm do reomplazo en el punto que elija y á dis
po~iei\"n dd nirt'ctor general de Sanirlad Militar, ínterin obtie
Ile colO(:neVll.

1le T'oal OP,len lo digo á V. E para su conoeimiento y dcmás
cieetos.-Dios (tuarde á V. E. muchos aHos.-Madrid 24 de Fe
tn','ro dll 1888.

CAS$OLA
Seüol' Capit:lll general de la Isla de CulJl1,

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el teniente de la
Guardia Clvil, i'ilil. ,iilutonio Seir.·aalo Y {;usllllolla, en in'stan
cia que V, B. Cl1ril{) ú. estc Ministerio, con su oficio núm. 15 de
ft'cha ;'10 (l(' Diciiombl'ü (le ]887, el REY (l]. D. g.), Y on Sll nom
llJ'[) In El>?>A \l(woJlfo (lel Hoíno, ha telliilo á hien conceder al
i¡¡t31'PS\\Ilo 01 ],,'!p'ew¡ {, la Peuíllsulr., con ahono de rasa.-je pOI'
cuouht dnl E"tnd". (}Jl utenciün á qne ha cumplido en esa Isla el
tiompo dI' oj,ligatoria. pormnnelicia, rosolviendo en su conse~,

C1WItci::, que cJ rXpl'-::F;íldo oflcial soa haja definitiva en eso qjór
<:i\;l), \. nHa c;) ollJe la POllír:"ula eH Jos f('I'minos.,rC'glamental'ios,
(fll(,d:~J1do tt su lJr.gwla en I:JÍtuaci,ín do reemplazo en el punto
IjU() olií:l 'J' ti (lisJ.l(\~icic)n del Director general del Instituto, ínte
¡'in ol,í.i¡·L~ c"loc':1I'i 'n.

n~ J'oP] o¡',knln di~~o fI. V. B. 1111t'n sn conocimiento y dom(¡s
e¡;'ni.qL--Úíos ¡:lIal'd() :!t V. K n:llchos alias .. -Madrid 21 do Fe
1'¡'Ol\) <k 11:',.\8.

CASSOI,A
Señor' Ca]IW'll g'oneritl de la Isla de Cuba..
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Ex.cmo. Sr.:-En 'Vista. de la comunicación num. 104, de fecha
14 de Enero último, que V. E. dirigió á este Minieterio, parti
cipando que en 10 de Mayo próx.imo 'Venidero, cumple en esa
Isla el plazo de máxima permanencia, el médico primero de Sa
ninad Militar, D. Eustusio González Velnseo, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á 1)ien disponer, que)legada que sea la citada fer.ha de 10
de Mayo, regrese á la Península, COIl. abono de pasaje por cuen
ta del Estado, el expresado médico, debiendo ser entonces baja
en ese ejérdto, y alta en éste en los términos reglamentarios, y
quedando á su llegada en situación de reemplazo, en el punto
que elija, y á disposición del Director general de Sanidad Mili
tar, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista del escrito, fecha 14 de Enero unte·
rior, que V. E. dirigió á este Ministerio, participando que en 19
del actual cumplía en esa Isla el plazo de máxima permanen
cia, el teniente de Infantería U. Ramón ZUID~I Paz, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien dispOllOl' que regrese á la PcnímmIa, con allono
de pasaje por cuenta del Estado, el expresado oficial, debiendo
ser llaja en ese ejército, J alta en ésto en los términos regla
mentarios, quedando tÍ su llegada en situacil>I1 ele reemplazo en
el punto que elija, y ú disposición del Director general del arma,
ínterin obtiene colocación.'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V, E. muchos aI1os.-Madrid 24 de Fe·
brero (le 1888.

Sellor Capitán general de la Isla de Cuba.

GASSOLA

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

SeflOl' Capitán general de la Isla de Culla.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por el Director g-ene
ral de la Guardia civil, para la provisión de una vacante de ca
pitán de los Tercios de esa Isla, que existe por regreso á la Pe
ninsula, según real orden de 17 de Diciembre del aJ10 próximo
pasado, de 1). Uietu'do l'tlorgado y Cisllel'os. que la servía,
el REY (!J. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien nombrar para ocuparla, en el turno primero del
Cuerpo, al capitán D. !llanuel Fel'reira !lIOUull, que presta
sus servicios en la Comanllancia de esta corte, en razón á ser el
mas antiguo de los aspirantes, que reunen las condiciones regla
mentarias para el pase á Ultramar, debiendo en su consecuencia,
el oxpresado oficial, ser alta en ese ej6rcito, y baja en el de la Pe
nínsula, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 24. de Fe
brero de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito número 2.275, do 3 de Dí
ciembre del a110 próximo pasado, que V. E. dirigió á este Minis
terio, manifestando haher dispuesto en razón á la escaSez del per
sonal con que cuenta la brigada Sanitaria de esa Isla, continúe
en ese ej(~rcito con goce de sueldo, el tercer ayudante D. Joa
quín Granndos Ruiz, que por real orden de 19 de Octubre de
1881, se mandó regresar á la Península por cumplido en el país,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á: bien aprobar la determinación de V. E., como hecho
consumado, dehiendo no obstante expedir al inter<'lsado desde
luego, el correspondiente pasaporte para su regreso á la Pe~

nínsllla.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efeeto::J.---Dios guarde á V. E. rnucllüs alios.-Madricl 24 do Fe
br01'0 de 1888.

Selior Capitán general de la Isla de Cuba.
CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista del escrito) fecha 14 deEnero anterior,
que V. E. dirigió á este Ministerio, participando que en 29 de

i Marzo próximo, cumple en esa Isla el plazo de máxima perma~
nencia, el capitán de Infantería, D. llamón ~apetmo León,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer, que llegada que sea la citada fecha,
regrese á laPenínsula, con ahono de pasaje por cuenta clelEstado,
el expresado capitin, debiendo ser entonces baja en ese ejército,
y alta en éste en los términos reglamentarios, quedando á su lle
gada en situa.ción de reemplazo en el punto que elija, J á disllO
sición del Director general del Arma, ínterin obtiene colocación.

¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.J demás
1
I

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 24 de Fe-
bruro de 1888. .

I

. CASSOLA

CASSOLA
Sellor Cap~tán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo: Sr.:-En vista del escrito, fecha 21 de Enero ante
rior, que V. E. dirigió á est.e Ministerio, participando que en :W
de Marzo próximo, cumple en esa Isla el plazo de máxima per
manencia, el capitin de Infantería, n. Eugenio Calvo Blau
<'o, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Heino, ha tenido á bien disponer, que negada que sea la citada
fecha, regrese á la Península con abono de pasaje por cuenta
del Estado, el expresado capitán, debiendo :>er entonces baja en
'ese ejército, y alta en éste en los términos reglamentarios, y
quedando á su llegada en situación de reemplazo, en el punto
que el\ja, y á disposición del Director general del arma, ínterin
obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-Madrid 24 de Fe
brero de 1888.

SeJ10r Capitán general de la Isla de Cuba.
CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista del escrito fecha 14 d(~ Enero ante
rior, que V. E. dirigió á este Ministerio, participando que en 29
de Marzo próximo, cumpla en esa Isla el plazo de rnáxim~ per
manencia el teniente de Infantería, n. Julio ' ..IOI'ente ,ldán,
el REY (!J' D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer, que llegada que sea la citada fcch~,

rt'grese á la Península, con abono de pasa¡je por cuenta del Es
iarlo, el expresado oficial, debiendo ser entonces baja en ese ejér
cito, y alta en éste en los términos reglamentarios, quedando á
~u llegada en situación de reemplazo, en el punto que elija, y á
disposición del Director general del arma, ínterin obtiene colo
cación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 21 de Fe
brero de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito qUé V. E. dirigió á este
Ministerio, en 12 de Enero anterior, participando haber dispues
to el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del
Estado, del teniente de Infantería, D. Fl'aneisco .4Jvarez lile- I
néndez, en atención á que ha cumplido el tiempo de máxima I
permanencia en Ultramar, el REY (q. D. g.), yen su nom1Jre I
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la deter-¡
minaeión dé V. E., resolviendo en su consecuencia, que el ex
presado oficial, sea baja definitiva en ese ejército, y alta en el de
la Península en los términos reglamentarios, quedando á su
llegada en situación de reemplazo, en el punto que é'tija, y á
disposición del Director general del arma, ínterin obtiene co
locación.

De real orcle~ lo digo á V. E, pal'a su conocimiento y demás
efcctos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 24 de Fe~

brero de 1888,

Sefior Capitáñ. ge~ral de la Isla de C111>3.

...
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Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto porel Director gene
ral de Administración Militar, para la provisi6n de dos vacan
tes de oficial primero flue existen en la plantilla del Cuerpo de
0se Archipiélago, por ascenso á comisario de guerra de segunda
clase de D. Oabi'iel IJópez}' Gil, Y regreso á la Península, de
n. "-ugusto Olea y lilara"cr, según reales órdenes de 20 de
lliciembre T 30 de Noviembre del aüo anterior, el REY (que Dios
guarde), y ~n su nombre la REINA Regente del Reino, lLa tenido
Ít bien nombrar para ocuparlas, respectivamente, al oficial prime
ro llt. Uica.·do de "ieent~y Rod.·igo, que presta sus servi
cios en el parque de Artillería de MaMn, y al de igual clase non
I?ederieo ~in y Tudó, que sirve en la Intendencia Militar de
Catalmla, en razón á ser, entre los aspirantes, quienes reunen
preferentes condiciones reglamentarias para el pase á Ultramar.,
debiendo en su consecuencia, los exprelilados oficiales, sor baja en
este ejército, y alta en el de esas Islas, en los términos prevenidos.

De }'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
ofectos.-Dios guarde á V. E. muchos axlos.-Madrid 25 de Fe- .
brero de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente promovido por U.a .Ja
cinta Subias y Gil, en solicitud de que la pensión anual de 940
pesetas, que por real orden de 13 de Febrero de 1886, le fué otor
gada en concepto de viuda del oficial primero de Administración
Militar, D . .il.ntonio Agustíó :lunón y "-rtigas, sobre las ca
jas de la Isla de Cuba, le sea abonada por la Delégación de Ha
cienda de la provincia de Zaragoza, el REY (q. D. g.), ¡! en su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo ex
}Juosto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 'acordada
de 27 de Junio del citado año de 1885 y con el dictamen del de
Estado en pleno, emitido en 30 de Noviembre de 1887, 11a tenido
á bien resolver, que procede acceder álos deseos de la interesada,

I pero reduciéndole el beneficio á 625 pesetas anuales, que es el se-

1

ñalado en la tarifa correspondiente del reglamento del Montepío
,Militar, á familias de capitanes, que es el empleo á que está asi
milado el que el causante disfrutaba, el cual en su consecuencia,
le será abonado, si es que no ha empezado ;ya á cobrarlo, }'Ol' la
expresada Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza,
desde el 13 :Marzo del repetido al10 de 1885, en que solicit,j por
primera vez el cambio, ó ínterin ¡,.onSCl've su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 25 do Fe~

brero de 1888.

Excmo. Sr.:- En vista de lo solicitado por el segundo profe
SOl' vet.erinario Il. Di'aullo Luengo Tupia, en instancia que
V. E. cursó á este 1\1ini,sterio, con su oficio, núm. 74, de fecha 12
de Enero último, el REY (q. D. g.), :¡ en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el
regreso á la Peníl1sula, con allono de pasaje por cuenta del Esta·
do, en atención á que ha cumplido en esa Isla, el tiempo de obli
gatoria rermaneneia, resolviendo en su consecuencia que el ex
presado profesor, sea baja definitiva en ·ese ejército, y alta en el
de la Peninsula en los térn:.inos reglmnent.arios, quedando á su
llegada en situació.Il de reemplazo, en el punto que elija, y á dis
llosición deí Director general de Caballería, ínterin obtiene co
locación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muehos años.-Madrid 25 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

CASSOLA
80ilor Capitán general do las Islas Filipinas.

Pensiones
DIRECCIÓN GENERAr, DEI, CUERPO JURÍDICO M:IUTAR

Excmo. Sr.:-En vista de lainstaneia promovida por OOlil\

.Jacinta ,~.znllr ROIiiClló, viuda del coronel retirado O. José
I.in:u·t .1",·raMe, en súplica de volver al goce de la pensión
del Montepío Militar, que obtuvo en tal concepto, por real orden
de 7 de Junio de 1886, consignándole el pago sobre las cajas de
CHas Islas, y desprendiéndose de dicha solicitud, que la recurreute
fué dada de baja en las nóminas de su clase por falta de .justifi
('.aci6n, en tres meses consecutivos, ante la Delegaci6n de Hacien
da de la provincia de Murcia, por donde percibía sus haberes, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
;l' Marina, en acordada de 3 del corriente mes, ha teniao ú bien
di~poner se signifique á la. interesada, que la resolución de la pri
mera de las peticiones, compete al }'amo de Hacienda, y que no
reUn(' las condiciones necesa.l'ütS para optar. á pensión por las ca
jas deUltramar, según ya se le manif'estú en la citada real orden.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
(1emás efectos .-Dios guarde á' V. E. muchos al1os.-Madrid 22
de Febrero de 1888.

Señor Capitán genéral de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y cn AH nomllre la REINA
Regente del Reino, de conformidad UOH lo ex.puesto por el Con
¡;,';jo Supr'cmo de Guerr'a y Marina, en acordada de 20 del co
l'l'iente lltes, 1m tmJido á bien l'clH\1Jilitar ú U.a oJollquhul .':U'
hó l JUo)', viuda de segundas nnpeia::;, en el goce de la pensión

de 2.002 pesetas 50 céntimos, que obtuvo al morir su primer ma
rido) como huérfana delmariscal de campo n. daime, por real
orden de 22 de Agosto de 1850, la cúalle sertt abonada, por la Pa
gaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 28 de Noviembre
de 1887, que fué el siguiente dia al del fallecimiento de su segun
do esposo, é ínterin conserve su actual estado sin percibir otro
beneficio.

De rtltll orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y demás
efectoS.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-1\1adrid 25 de Fe
brero de 1888.

:MANUEl, CASSOLA
Sel10r Capitán general de Castilla la Nueva.

CASSOLA
Señor Capitán general de Aragón.

Reclutamiento y reemplazo del Ejército
CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES MIl,ITARES

Excmo. 8r.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de ht Guerra, con fecha 12 de Septiembre último, lo siguiente:

l' HalIúndose justificado en el expedieilte relativo á I"edro
de Larroder y. Lamaigum'e, soldado del reemplazo de 1886,
por el alistamie,nto del dist.rito de Palacio de. esta corte, q~e
está comprendido en la primera parte del arto 154 de la Vl
O'ente ley de reemplazos, el REY (q. D g.), Y en su nombl'e la
REINA Regente del Reino, accediendo á la instancia de J)elUe
trio de IJurroder, padre del interesado, ha tenido á bien di¡;po
ner, que se devuelvan al recurren.te las 1.500 pesetas que depo
sitó para redimir á su citado hijo, del servicio m~Iitar .activ~, en
el expresado reemplazo, toda vez que no ha temdo efecto dICha
redenci6n.»

Lo que de real orden traslado á V. E. par"'a su conocimiento.
-Dios guarde ú V. E. muchos aüos.-Madrid 23 de Fellrero
de 1888.

MANUEL CAS80LA

Sellor Capitán general de Castilla la N neva... .
Excmo. Sr.:-Por el Ministerio do la Gobernación se dijo á

este de la Guerra, !l0n fecha 28 de Septiembre último, lo siguien~e:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á .Julinn
San' .Juan G(ímez, soldado del reemplazo de 1882, por elou
cupo de la s()cción oe CuetC! de Santander, que e~tá c~mpl'en

dido en el ad Wl de la ley de 2H ele Agosto de 1878, reformada
por la do 8 de Enero de 1882, el REY (ej. n. p;.). y en su nombre
la. REINA Regnute llel RdllO, accediendo á la installc~ade I"ed.·o
San dm!o, lJadre del interesaJo, de aeuer'do con los mformes del

, .', . ,
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Gobernador "jT de la Comisión p-:¡rmaw:nto de la pl'ovincia cita
-da, ha tenido á bien disponer, que se devuelvan al refel'ido mozo,
500 pesetas de las 1.500 con que redimió el servicio militar acti
vo en el expresado reemplazo.•

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
~ Dios guarde á V. E. muchos mias.-Madrid 2'0 de FelJrBro
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 3 de Septiembre úlf.imo, lo siguiente:

«Hallúndose justificado en el expediente relativo á V,cto
~iano Fel'náDlle~ .tf.IVRI·CZ, soldado del reemplazo de 1884,
por el cupo de Prado, que. estú. co'mprendido en el artículo
191 de la ley de 28 de. Agosto de 1878, l'Elforn.ada por la de 8
de Enero de 1882, el REY (q. D. g.), Y en su 110mbre la REINA
Regente del Reino, accediendo á la instancia dnl interesado, de
acuerdo con los informes del Gobernador y de la Comisión per
manente de la provincia de Oviedo. ha tenido á bien di¡.;poner, que
se devuelvan al referido mozo, 500 pesetas de las 1.500 con que
redimió el servicio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-Madrid 23 de Febrero
de 1888.

CASSOLA
Sellar Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio ele la Gobernaci6n se dijo á,

este de la Guerra, con fecha 3 de Septiembre último, lo siguiente:
«Hallillldose justificRdo en el expediente relativo á "o~é

Mlnrtín Gareía, soldado del reemplazo de 1882, por el cupo de
.Jerez, que está comprendido en el al't. 191 de la ley de 28 de
Agosto de 1878, reformada por la de 8 de Enero de 1882, el REY
( q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, acce
diendo á la instancia del interesado, de acuerdo con los infor";
mes del Gobernador J" de la Comii';j(>n permanente de ht provin
cia de Cádiz, ha tenido á -bien disponer, que se devuelvan al
referido mozo, las 1.500 pe'letas con que redimió el servicio mi
litar activo en el cxpresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V _E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Fehrero
de 1888.

OA'lSOLA
Selior Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernllei,íll se dijo á
este de la Guerra, con fecha 23 de Septiembre último, 10 si
guiente:

lHal1ándose justificado en el expediente relativo á. Lllltonio
López y 1Ilartíd, soldado del segundo reempJa,¡¡;o de 1885, por
el alistamiento de Ecija, que est{¡, comprendido en el artículo
154 de la vigente ley de reemplazos; vista la real orden de 21 de
Julio de 1880, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, accediendo á la instancia de /Enrique López,
]ladre del interesado, de acuerdo con los informes del Goberna
dor y de la Comisión provincial de SevHlá, ha tenido á bien dis
poner, que se devuelvan al referido mozo. las 1.500 pesetas con
que redimió el sel'vicio militar activo en el expresado reem
p1azo-»

Lo que de real orden traslatlo á V. E. para su conocimiento.
-1lios guarde á V. Jij. muchos allos.--Madrid 28 de Febrero
de 1888.

- CASSOLA. -

Seitor Capi tltn general do Andalueía.

Excmo. Flr.:-Por el Ministerio-,le la GolICrllaci/>ll se dijo 6'
osto de la G\lel'r~ C011 fecha J." do Sept.inrn 111"\ Ü!(,illlO, lo Ni~

guieute:
«Hnl!úndose justifir:l1lo <':1 rl expcl]jl'lJto }'('lntin) ;'¡, J'n:lIl

&Ieaide Cncm.., soldado dd reclUIHazo de lli82, por el cupo do

Mijas, que está comprendido en el articulo Ull de la ley de 28 de
Agosto de 1878, reformada por la de 8 de Enero de 1882, el REY

(q. D. g.). Y en su nombre la REINA Regente del Reino, acce
diendo ti. la instancia del interesado, de acuerdo con los infor
mes del Gobernador y de la Comisi6n permanente de la provin
cia. de Múlaga, ha tenido á bien disponer, que se devuelvan al
referido mozo, 1.(0) pesetas de las 1.500 con que redimió el ser
vicio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 23 de Febrero
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernaci6n se dijo á.
este de la Guerra, con fecha LO de Septiemhre último, 10 si
guiente:

«Hall:índose justificado en el expediente relativo á Jmm
~;n...tino y f.á1l1eZ, 'loldado del reemplazo de 1883, por el CUP!)

de Yillanueva de Tapia, que eRtá comprl'ndido en el artículo 191
de la ley de 28 de Agosto de 1878. reformada p0r la rle 8 de Ene
ro de 1882, el REY (q. D. g.), yen su noml)re la REINA Regente
del Reino, accediendo á la instancia de FI'aneiseo Castillo
~gnile..a, padre dél interesado, de acuerdo con los inforn1es
del GolJernador y de la Comisi6n permanente de la provincia de
Málaga, ha tenido á bien disponer, que se devuelvan al referido
mozo, 500 pesetas de las 1.500 con que redimi6 el servicio militar
activo en el expresado reemplazo.»

1'0 que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 23 de Febrero
de1~.

CASSOLA

Señor Capit:'m general de Granada.

Excmo. Sl'.:-Por el Ministerio de la Gohernación ;J.e dijo
á este de la Guerr,1, con fecha 5 de Septiembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado en el expedionte relativo á EDI·jqllie
.J:mmlllldl·¡m ). ;\;liraUcs, soldado del segundo reemplazo de
1885, por el alistamiento de la Sección de la Concepción de
Barcelona, que está comprendido en el artículo 154 de la vi
gente ley de rel3mp}azo;;;; vista la real orden de 21 de Julio
de 1886, el REY (q. D. g.), yen su nombre la. REINA Regente del
Reino, accediendo á la instancia del interesado, de a(;uerdo con
los informes del Gobernador y de la Comisión provincial de Bar
celona, ha tenido á bien dispon<3r, que se devuelvan al referido
mozo, las 1.500 posetas con que rec1imi6 el servicio militar activo
en el expresado reemplazo.»

Lo que de re¡¡,l ordcn tl'aslado á V. E. para su conocimiento.
-DiUB guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 23 de Febrero
de 1888.

OAssor,A
Sellor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo
á este de la Guerra, con fecha 3 de Septiembre último, Jo si
guiente-:

«Hallándose justiiicado en el expedionte relativo á Uf/nI
dio .tf.raño y .tf.raño, :soldado del segundo reemplazo de 1885,
por el alistamiento de la Sección del Instituto de Barcelona,
que está comprendido en el artíeulo H)J de la vig<mte ley d,~

r(,emp1azo'l; vista la real ordeH (le 21 de Julio de 1886, el ]{gy

(q. D. g.), Y en su nomT'm, lit RRTNA Roglmte del Reino, ac
c()rJjondo lÍ. h1 instancia del interelw.lo, de acuerdo con los in
formflfl dol Oobernador;y do la Comi¡.::j(m pt'OVillr,ÜÜ (le Barcelo
na, !l'a temido á Nen disponer, quo 'lO dovuelvnn al roferido mOí~O>

las 1.500 pesetas con que redimi() el sorvieio militar activo en
el l·xpre¡'::'llIo !'ccmpbzr),»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
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CA.SSOLA

OASS('LA

CASSOLA

CASSOLA

Sellar Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se díjo
á est.(~ de la Guerra, con fecha 17 de Septiembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á .Jer6ni
mo 1iloUné J' U~'a~é§, soldado del segundo reemplazo de 1885,
por el alistamiento de la secei6n de las Atarazanas de Bar
celona, que está comprendido en el artículo 154 de la vigente
ley de reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio de 1886,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Rei
no, accediendo á la instancia del interesado, de acuerdo con
los informes del Gobernador y dc la Comísi6n provincial de
Barcelona, ha tenido á bien disponer, que se devuelvan alrefe
do mozo, las 1.500 pesetas con que redimió el servicio militar
activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 23 de Febrero
de 1888.

Excmo. Sr.:-Porel Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 5 de Septiembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á llnto
nio \nOllllil~neeh Llone31, sold~do del segundo reemplazo de
1885, por el alistamiento ele Sabadell, que está comprendido en
el artículo 154 de la vigente ley de reemplazos; vista la real
orden de 21 de Julio de 1886) el RÉY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, accediendo á la instancia del inte
resado, de acuerdo con los informes del Gobernador S ele la Co
misión provincial de Barcelona, ha tenido á bien disponer, que
se devuelvan al referido mozo, las 1JiOO pesetas con que redimió
el servicio milital' activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Febrero
de 1888.

Sellar Capitán general de Cataluña.

SeI10r Capitán general de Catalulla.

Excmo. Sr.:--Por el Ministerio de la Gobernación se dijo
á este de la Guerra, con fecha 23 de Septiembre último, lo si-
guiente: .

«(Hallándose justificado en el expediente relativo á Pedro
miaría FIlHliiHW ). Tol'l, soldado del segundo reempla,zo de 1885,
por el alistamiento de la sección de la Universidad de Bar
celona, que está comprendido en el artículo 154 de la vigen
te ley de reemplazos; vista la real orden de 21 de Julio de 1886,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REÍNA Regente del Rei
no accediendo á la instancia del interesado, de acuerdo con
lo; informes del Gohernador y de la Comisi6n' provincial de
Barcelona, ha tenido á hien disponer, qne se devnelvan al refe
rido mozo, las 1.500 'pesetas r01l que rc'dimió el servieío militar
activo (m el ex.pr'esaLlo reemplazo.»

Lo (ille de rpnl orelen traRl::Hlo á V. n. pam 811 conocimiento.
-Dio:'\ guarde á V. R muchos ai.us.-Madl'id 2a de Fellrel'o
de 1888.

8e11or Capitán general de Ca' ;,lmla.

CASSOLA

OASSOLA

CASSOLA

CASSOLA

Sellor Capitán general de Cat.aluila.

Señor Capitán general de Catalmla.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
aste de la Guerra, con fecha 28. de Septiembre último, '10 si
guiente:

dIallándose j)lstificado en el expediente relativo á ll;Ji~uel

,l.u~el· ll1.o~a, soldado del primei' reemplazo de 1835, por el
cupo de Llivia, que está comprendido en el arto 191 de la le;y de
28 de Agosto de 1878, reformada por la de 8 de Encro de
1882, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, accediendo á la instancia de J¡1~l'ía Roca, madre
del int~resado, de acuerdo con los informes del Gobernador y de
la Comisión permanente de la provincia de Garona, It:1 tenido á
bien diljponer, que se devuúlvan al referido mozo, 1.000 pesetas
de las 1.500 con que redimió el servicio militar activo en el ex
presado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-MadI'id 23 de Fehrero
de 1888.

Senor Capitán general de CatalUlla.

-Dios guarde á V. E. muchos rotos.-Madrid 23 de Febrero
de 1888.

I Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, acce
.1 diendo á la instancia del interesado, de acuerdo con los informes
! del Gobernador y de la Comisiún permanente de la provincia de
ti Barcelona, ha tenido [), bien disponer, que Se devuelvan al refe

rido mozo, las 1.250 pesetas con que redimió el servicio militar
Ex.cmo. Sr.:-Por el :Ministerio de la Gobernación se dijo. en el expresado reemplazo.»

á este de la Guerra, con fecha 1.0 de Octubre último, lo siguiente: Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
«Hallándose justificado en el expediente relativo á .Jaime -Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 23 de Febrero

Sohí Sagalés, soldado del segundo reemplazo de 1885, por de 1888.
el alistamiento de la Sección del Instituto de Barcelona, que
está comprendido, en el artículo 154 de la. vigente ley de reem
}lIaza; vista la real orden de 21 de Julio de 1886, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, accediendo á
la instancia del interesado, de acuerdo con los iuformes del
Gobernador y de la Comisión provincial de Barcelona, ha te~

nido á bien disponer, que se devuelvan al referido mO:AO, las 1.500
pesetas con que redimió el servicio militar activo en el expresa
elo rceemplazo.

Lo qne de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años..-Madrid 23 de Febrero
ele 1888.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 20 de Septiembre último, lo si
guiente:

«Hallándose justificado en el exp@diente relativo á llSai
Inundo .'iménez y GÓIllCZ, soldado del primer reemplazo
de 188.\ por el cupo de Castelruiz, que est.á comprendido en
el arto un de la ley de 28 de Agosto de 1878, reformHda por la
de 8 de Enero de 1882, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, accediendo á la instancia de Juan .111,:"
méllez y ,,"rueda, padre del interesado, de acuerdo con los in
formes del Gohernador y de la Comisión permanente de la pro
vincia de Soria, ha tenido á bien disponer, que se devuelvan al
referido mozo, 500 pesetas de las 1.500 con que redimió el servi
cio militar activo en el expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde á V. B. ml~chos años.-Madrid 23 de Pebrero
de 1888.

Serlor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-Por el MinistePio de la Go]¡ernación se dijo á
esto de la Guerra) (jan feelm ]2 do Septiemhre último, lo si
guiellte:

«HaJ1(mdo8e jusLificado en el expediente rrlntivo á .'\nto
nio noi~ y BOrr;l!il, soldado de la a.n reserva de 1874, por
1.'1 cupo dt) Masnou, q'ne efiltít cOl'nprendido en el al'tí(mlo ]53
de la ley de reemplazos de 30 de Eneró de l856, el .REY (que
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Excmo. Sr. :-Por el Ministerio de la Gobernación se dijo á
este de la Guerra, con fecha 6 de Septiembre último, lo siguiente:

«Hallándose justificado en el expediente relativo á .llaeario
ftíu Estévcy., soldado del reemplazo de 1&~, por el cupo de Gra
cia, que está comprendido en el arto 1\:11 de la ley de 28 de Agos
to de 1878, reformada por la de 8 de Enero de 1882, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA. Regente del Reino,
accediendo á la instancia del interesado, de acuerdo con los in
formes del Gobernador y de la Comisión provincial de Barcelo
na, ha tenido á bien disponer, que se devuelvan al referido mozo,
las 1.500 pesetas con que redimió el servicio militar activo en el
expresado reemplazo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su cOllocimiento.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Febrero
de 1888.

CASSOLA
Señor Capi~án general de Catalmla.

Recom.pensas
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITA.R

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por, el
oficial segundo del Cuerpo Administrativo del Rjéreito, D. Lnis
.Jordán y L~rré, que se encuentra en situaci6n de reemplazo
en ese distrito, en súplica de que se le otorgue UJla recompensa por
su eomportamiento en el incendio ocurrido en la Maestranza de
Artillería de Manila, en 24 de Febrero de 1886, el REY (q. D. g).,
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
desestimar la pretensión del interesado, una vez que al resolver
negativamente también, la concesión de la Cruz de San Fernando
que solicitó por el referido hecho, no se le otorgó en su lugar
otra gracia, y ahora es improcedente rectificar aquella reso
luci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá$
efect03.-Dios guarde á V. E. muchos años.-M~c1rid 24 de Fe
brero de 1888.

<1ASSOI,A
Sellar Capitán general de Valencia.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILI'l'AR
Excmo. Sr::-El REY (q. D. g.), yen su nomhre la REINA

Regente del Reino, Aprollando lo propuesto por el Director ge-
'neral de Instrucción Militar, con arreglo á 108 realC's decretos de
1.0 de Ma;yo de 1875 J' 23 de .Junio de 1886, se ha dignado conce
der al capitán de Ingnnieros, ... 1",lIs "nleáreel y <l"ribn""
el grado de comandante de Ejército, como recompensa por haber
cumplido el plazo de cuatro años en el ejercicio del profesorado
en la Academia del Cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mlos.-Madrid 22 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Sellar Director general de Administraci,ón Militar.

Retiros
DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINr~Ros

Excmo: Sr.:-De conformidad con [o i;nformado por el Con
~E'jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Enero
último, acerca elel retiro del sargento segundo de Carabineros,
"nan IAozano Pércz, S. M. el REY (q. D. g .), y en su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido, á bien confirmar, en defi
nitiva, el haber de 37 pesetas 50 céntimos mensuales, que por
sus años de servicio le correspouc!en, ;y que, en concepto de pro
vi~ional, se le asign6 por real orden de 16 de Noviembre del aIlo
prc')ximo pasado, al concederle dicho retiro para Fregcneda (Sa-
lamanca). •

De real orden 10 digo á V. E. l,fl.ra su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde :'l V. B.. mnchos mlos.-Maclrid 23
d~ Fehrero .de J.SI38.

CAssor.A
SeJiol' Capitán genetA de OHfltilla !<t Vieja.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con.
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 18 de Enero
último, acerca del retiro del carabinero .Jnan .-edro de la
Uruz, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el ha
ber de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que por sus aIlos de
servicio le corresponden, J' que, en concepto de provisional, se
le asignó por real orden de'U de Noviembre del año próximo
pasado, al concederle dicho retiro para Vigo (Pontevedra).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 23
de Febrero de 1888.

CASSOLA
SeIlor Capitán genera.l de GaJicia.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Enero
último, acerca del retiro del carabinero Lorenzo Malpartida
Salado, ~. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el ha
ber de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden, y que, en concepto de provisional, se
le asignó por real orden de 14 de Septiembre del año próximo
pasado, al concederle dicho retiro para San Vicente de Alcánta
ra (Badajoz).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efe,cto/!
consiguientes.-Dios guarde á V. E. !)luchas al1os.-Madrid 23
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 18 de Enero
último, acerca del retiro del carabinero Pedro Gareía Pérez,
S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber"de 22
pesetas 50 céntimos mensuales que, por ¡¡US años de servicio le
corresponden, y que en concepto de provisional se le asignó por
real orden de 16 de Noviembre del año próximo pa~aclo, al COIl'"
cederle dicho retiro para Zamora.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. B. muchos años.-Madrid 23
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Serlor Capitán general de 'Castilla la Vieja.

Excmo. 8r.:-,.De conformidad con lo informado por el Con'
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Enero
último, acerca del retiro del carabinero lUigucllJ>érez Incóg
nito, S. M. el REY (q. D. g.), yen su noinbre la REINA Re
gente del Reino, ha teuido á bien confirmar, en definitiva, el ha
ber de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden, y que, en concepto de provisional, se le
asignó por real orden de 11 de Noviembre del año próximo pa
sado, al concederle dicho retiro para esta corte.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. El. muchos años.-Madrid 23
de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Ser101' Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-De conformicJ',ad con lo informado por el Con- ,
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 18 de Enero
último, acerca del retiro del carabinero José Vaeas lUartín,
S. M. el REY (c¡. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva el haber de 22
pesetas 50 cént!.mos mensuales, que por sus mlo~ <le servicio le
corresponden, y que, en concepto de provisional, se le asignó pOI'

real or'den de 16 de Noviembre del aJ10 próximo pa"ado, a.l con-
cederle dIcho retiro para Zflfra (Bada,joz). .

De real ol'den lo digo á V. E. para su conocimiento 'y efectos
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Se110r Capitán general de la!! Islas Bale~res.

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos anos.·-Madrid 23
de Febrero de 1888.

OASSOI,A
Sallar Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.-De conformidad con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Enero
último, acerca del retiro del caral)inero .Joaquín ...mn~I'IlSa
1Ilediadlla, S. M. REY (q.D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el ha
ber de 22 pesetas 50 céntimos mensuales que, por sus anos de
servicio le corresponden, y que, en concepto de provisional se le
asignó por real orden de 19 de Octubre del ano próximo pasado,
al concederle dicho retiro para Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes,-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 23
de Febrero de 188.'3.

CASSOLA
Safior Capitán general de Cataluna.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Enero
último, acerca del retiro del carabinero Silvesh'e ltluñoz Re
yes, S. M. el REY (q. D.g-.), Y en su nombre la REINA Regen
te del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber
de 28 pesetas 13 céntimos mensuales, que por sus anos de servi
cio le corresponden, y que en concepto de provisional se le asig
n6 por real orden de II de Noviembre del año pró4imo pasado,
al concederle dicho retiro para San Roque (Cádiz).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consig-uientes.-Dios guarde á V. E. muchos anos.·-Madrid 23
de Febrero de 1888.

CASSOLA
SeIl.or Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada d-e 18 de Enero
último, acerca del retiro del cabo primero de carabineros, Anto
nio nlvera ltlatarl'edonn, S. M. el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente ael Reino, ha tenido á bien confir
mar, en definitiva, el haber de 22 pesetas 50 cóntimos mensua.les,
q.ue por sus arlos de servicio le corresponden, con, más, la pen
SIón de 7 pesetas 50 céntimos, por una Cruz vitalicia de María
Isabel Luisa, y cu;¡ra cantidad total de 30 pesetas, se le asignó en
concepto de provisional por real orden de 26 de Octubre del año
próximo pasado, al concederle dicho retiro para 'l'arragona.

De real orden lo digo á V. E. para su coñocimiento y efectos
eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos anos,-Madrii!23
de Febrero de 1888.

úASSOLA
Sel10r Capitán general de Catalurla.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro el sargento segundo, cabo de mar de Carabineros, Vi
cente Ferrer Clal)és, que por tal concepto será baja en el
cuerpo á que pertenece,por fin del corriente mes, elREy(q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien'
concederle el citado retiro, abonándole el haber provisional de 37
pesetas 50 céntimos mensuales, por la Delegación de Hacienda
de las Baleares, puesto que desea fijar su residencia en Palma de
Mallorca, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina, in
forma acerca del definitivo que le corresponda, á cu;ro efecto Se
le remitirá la propuesta correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
Consiguientes. -Dios guarde á V. E. muchos allos.·-Madricl23 de
Febrero de 13S8.

úASSOLA

. Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con-

s~jo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 31 de Ene
ro último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el senala
miento provisional que se hizo al coronel del Instituto de Cara
bineros, D. Demetrio SoIís y Pareja, al expedirle á su soli
citud el retiro, por real orden de 27 de Julio pr6ximo pasado,
asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 517
pesetas 50 céntimos mensuales, <J.ue por sus años de servicio le
corresponden conforme á la ley vigente, abonables por la Pa-
gadurí:il. de la Junta de Clases Pasivas. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 24
de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Senor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.) yen su nombre lrt REINA Re
gente del Reino, conform.ándose cón lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en su acor<lada de 31 dé Enero úl- _
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el senalamiento
provisional que se hizo al capitán del instituto de Carabineros
D. José León y Gutiérrez, al expedirle, á su solicitud, el re
tiro por real orden de 5 de Agosto pr6ximo pasado, con el grado
de comandante y los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
225 pesetas mensuales que por sus anos de servicio le corres
ponden, abonables por la Delegación de Hacienda de Salamanca.

-De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid ?4
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán del instituto de Carabinoros, con destino en la ComanduIl('ia
de Caste1l6n, D. Lueiano Diges y Sueudía, en solicitud de su
retiro, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente dd
Reino, ha tenido á bien acceder á su petición, disponiendo que
el referido capitán, sea baja en el mencionado Instituto por fin del
presente mes, expidiéndole el retiro con el sueldo provisional de
225 pesetas mensuales, abonables por la Pagaduría de la Junta
de Clases Pasivas, puesto que desea fijar su residencia en esta
corte, é ínterin el Consejo Supremo d,e Guerra y Marina, informa
acerca del <J.ue en definitiva le corresponda, á cuyo. efecto se le
remitirá dicha solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para 'su conocimiento y efectos
consiguientes.·-Dios guarde á V. E. muchos año51.-Madrid 24
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Sellar Capitán general de Valencia.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:·-Hibiendo cumplielo la edad reglamentaria el
capitán de Infantería, segundo jefe ele las Prisiones :'\filitarJf' ·le
Madrid, D. Filllgeneio Domínguez Fel'nández, S. !Ir. el RIW
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer, que el expresado capitán, sea baja en el arma
á que perten0c,~, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro
pftra esta corte. donde desea fijar su residencia, con el señala
miento provisional de 225 pesGtas mensuales, ó sean los 90 cénti
mos del sueldo de su empleo, que le serán abonadas por la Pa
gaduría de la Junta de Clases Pasivas, ínterin el Co'irsejo Supre
mo ele Guerra y Marina, informft acerca ele los derechos pasivos
que en de:finitiva le corl'esponden, á cuyo efecto se le remitirá la
hoja de Servicios del inteeesado.

De real orrlcn lo digo (t V. E. p.ara su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. n'lUchos años.-Madrid 23
de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla l~ Nueva.
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con~e
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 15 de Septiem
hre próximo pasado, ha tenido ú, bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento provisional que se hizo al comandante graclmtdo,
capitún de Infantería, iib. nUm·i.. López de la RO¡;¡R, al expe
dirle el retiro para Pastrana (Guadülajara), por real orden de 9
de Julio último, como comprendido en la ley tralJsitoria de 9 de
Enero de 1887, concediéndole el grado de teniente coronel, y los
72 cénti.mos dell'lueldo de comandante, ó sean 2&'l pesetas al mes,
que habrán de satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de
Guadalajara.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
de Febrero ele 1888.

1IANUFiL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (r¡. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose cQn lo informado por el Con
sejo Supr8mo de Guerra y Marina, en acordada de 7 de Sep
tiembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definiti
va, el señalamiento provisional qU'3 Re hizn al comandante gra
duado, capitán de In:·antería, D. IFen~}e LaflU"nte Gou7.:llez,
al expedirle el retiro para Salamanca, ,por real orden de 2i de
Junio últ.imo, como comprendido en la ley de 9 de Enero de
1R81, concediéndole el grado de teniente coronel y los 84 cénti
mos del sueldo de comandante, ó sean 336 pesetas al mes, que
habrán de satisfacérsele por la Delegaciün de Hacienda de dicho
punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cOllsiguientes.-Dios guarde {L V. E. muchos arlos.-l\1adrid 23
de Fe1)rcro de 1888.

Señor Capitán general de Castilla la Viqja.

Excmo. Sr.:-El RHY (q. D. g.), yen su llombre la REINA
Regente del R0ino, conf'nrm{¡ndose con lo informado por el Oon
sejo Supremo de Guerr¡t y Marina, en nenrdada de 5 de Septiem~

hre próximo pasado, ha tenirlo á hien confirmar, ('n definitiva)
el s('ñalamiento provülional que s·e hi7.0 al eApitAn de Infantería,
D. Jul!án 'Il'ierno y T!m'llo, al expedirle el retiro pam 'rune
la, por real orden de 24 de Junio últimn, como comprendido en
la ley de 9 de Enero de 1887, concediéndole el grado de coman
dante, y los 90 cént.imos del sue1do de su empleo, 6 sean 225 pe~

setas al mes, qt!e habrán de satisfiw0rsele por]a Delegación de
Hacienda de Pamplona. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-:-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 23
de Febrero de 1&'*3.

C1ASSOhA.
Señor Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.: -Bl REY (q. D. g.), Y en $U nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en. aeordada de 6 de Sep
tiembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definiti
va, el selhtlamiel1to provisional que se hizo al comandante gra
duado, capitán de Infantería, n. <José SantlunaJ'ín necio, al
expedirle el retiro para Sanlúcar de Barrameda, por real orden
de;;;7 de Junio último, como comprendido en la ley de 9 de Éne
ro de 1887, eoncediéndol() el grado de teniente coronel y los 72
céntimos del sueldo de comandante, ó sean 2I:l8 pesetas al mes,
quo habrún de satisfacérsele por la Delegaciún de Hacienda de
Uádlz.

1)13 real Ol'denlo dig'l.l tt V. E. pal'a su conocimiento y efectos
cOl1siguiontes.-Dio$ gual'Cle ÍL V. E. muchos aIlos.-Madri<.l 23
<le Feurúll'o lio.l888.

CASSOLA

~eñor Capitán gencr.al de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (<J.. D. g.), yen su nombre la REINA /
Regente del Reino, conformándose con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada ele 17 de
Septiembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en de
finitiva, el Rel1alamiento provisional que se hizo al comandant.e
graduado, capitán de Infantería, n. Emilio IIluñoz ¡"él'ez,
al expedirle el retiro para Barcelona, pOl" reai orden de 18 de
Julio último, como comprendido en la ley de 9 de Enero de 1887,
conc~diéndole el grado de teniente coronel y los 66 Céntimos
del sueldo de comandante, ó sean 264 pesetas al mes, que habrán
de satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 23
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Catalmla.

Excmo. Sr.:-El REY (<J.. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 25 do
Agosto próximo pa.sado, ha tenido á bien confirmar, en definiti·
va} el sel1alamiento provisiona.l que se hizo al comandante gra
duado, capito'm de Infantería, in. ,t.ntouio t.~nllJpmo Q";'onza~·

tez, al expedide el retiro para Segovia, por real orden de 20 de
Junio último, como comprenelidoen la ley do 9 de Enero de
1887, concediéndole el grado de teniente coronel y los 90 cénti
mos del sueldo de comandante, ó sean 360 ppsetas al mes, que hft
brún de satistacérsele por la Delegación de Hacienda' de dicho
punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cOllsiguientes.-flios guarde á V. E. muehos arlos.-Madrid 23
de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general d3 Castilla la NUeva.

Excmo. Sr.:-Hahiendo cumplido la 0dild reg-lament,aría
para el retiro, el teniente coronel de 1<'t Escala de Reserva del
arma de Infantería, pel'tenecil~llte. al BRtaJIón Depósito de la
PRIma núm. 38, u. lUnnnel Jlilu"'ñez tI;arnero, <J.ue dcsoa
fija!' Sil re~irlenciaen la Palma (Huelva), S. M. el REY (<J. D. g.),

. y en su nomhre la REINA Regente !le! Reino, ha tenido á hien
disponer, que el referido teniE'nte coronel sea haja en el Arma á
qua pertenece por un rIel presante mes, expidiéndosele el retiro
y abonfmdosele el sueldo provisional de 450 pesetas mensuales,
(¡ sean los 100 céntimos del sueldo ele su empleo, como compren
dido en el caso cuarto de la ley de retiros de 2 de Julio ele 18n5,
cuya cantidad deherá satistacérsele por la DelegflcilÍn de Ha
cienda de la indicada provincia, ínterin el Consr;jo Supremo de
Guerra y Marina, informa acerca de los derechos pasivos que en
definitiva le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la hoja
de servicios.

De real orden lo digo á V. E. pll,ra su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Fe
brero ele 1888.

CASSOLA
Señor Oapitún general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante de la escala de reserva del arma de Ild~mtería) perte
neciente al batallón Dep(,sito de Palma d@ Mallorca, númerO
13U, u .•JulUllllm·luÍlndcz.j· Benito, en solicitud de su ret.iro
para Palma de Mallorca, S. M. el RE1'; (l]. D. g.), J en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido ú bien acceder ú lfl
ex:pre~adu solicitwl, di<:1poniendo l]ue el refol'ido comandante, s·~a

bUjlt on el Armu ú que pertenece, por fin dol presonte mes, expí
(li("Ij(l()~leJe el :retiro J' ahon:'tuelosele el ~meldo pl'ovisioual (lc :lGO
pof¡ei.a~ mellsmLle~, (, sean los 00 céntimos elel sueldo do su em
pleo, cuya cautidad cloberÍt sati8fncél'sele por la Delega.ci6n do
Haciencla de la indicada provincia, ínterin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, informa acerca dc! los derechos pasivos qu~
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en d,"finitiva le correspondan, ft cuyo efecto se le remitirá la ex
presada. solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente de la escala de reserva del arma de Infantería, pcrtene
ciente al batallón Depllsito de Vigo, núm. 71, 11)• .Jitan 'i'eje
dor Gal'ein, en solicitud de su retiro por Filipinas, con resi
dencia en dicho Archipiélago y cobrando sus haberes pOl' las
cajas de las citadas Islas, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la n,EINA Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
expresada solicitud, disponiendo que el referido teniente, sea baja
en el arma á que pertenece, por fin del presente mes, expiJién
dosole el retiro y abonándosela el sueldo provisional de 225 pese
tas mensuales por las citadas cajas, ínterin el Consejo Supremo
de Quena J' Marina, informa acerca de los derechos pasivos que
en definitiva le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la ex
presada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.--Dios guarde á V. E. mucllOs años.-Madrid 24 de Fe
brero de 1888.

GASSOLA
Señor Capitán general de Galicia.

Suministros
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de. lo manifestado por V. E., en co
municación núm. 1.952, de 15 de Octubre anterior, al informar
el expediente 80bre abono á la Caja General de Ultramar, de un
cargo que tenía á su fallecimiento el soldado '\lieente Solñ
Llngo~tern,por suministros que verific6 al mismo el Depósito
de Bandera y Embarque de Valencia, cuyo cargo protestó el Mi
nisterio de l\'Íarina, por haber fallecido el interesado antes de
pertenecer á la Infantería de la Armada, y teniendo presente que
las reales órdenes citadas en el escrito de V. E., no tienen aplica
ción al casO' concreto qne motiva este expediente, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA. Regente del Reino, de con
formidad con lo expuesto por el Director general de Administra·
cióll Militar, ha tenido á hien disponer, que el reintegro de las
71 pesetas 85 céntimos á que aS0iende el mismo, se efectúe cón
aplicación al capítulo 4.°, art. 1.0, y partida consignada como
aumento a dicho artículo 1)01' suministros que se hagan en la Pe
nínsula a individuos de tropa destinados á Cuba, y no verifiquen
la ineorporación por resultar inútiles, pues, si bien es verdad,
que no fué éste el motivo que evitara su presentación, no exis
tiendo legislado nada para elprei'ente caso, la expresada aplica
ción es la más acertada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 25 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

CAiSSOLA
SmLor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-EIREY (q. b. g.), yen su nombre la REINA Re
g-ente del Reino, conformándose con lo expuesto rpor el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 25 de N oviem
bre de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional que se hizo al capitán de la escala de Reserva
del arma de Infantería, D. lIamóil "imeno ,l;;nr4in, al con
cederle el retiro, por real orden de 23 de Octubre de 18&'\ para
Sevilla, asignándole los 90 c'éntimos del ¡;ueldo de .su empleo, Ó

sean 450 pesetas al mes, que le serán abonadas por las Cajas de
la Gran Antilla, incluyendo en esta cantidad el aumento de peso
fuerte por escudo, como comprendido en el caso 3.° del ar
tículo 1.0 de la real orden de 28 de Septiembre de 1858; pudiendo
residir en la Península con arreglo á lo dispuesto en la de 9 de
Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Fe
brero de 1888.

Sueldos, haber€)s y gratificaciones
SUBSECRETARÍA.-SECOIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación, número 2,236, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 25 de Noviembre último, pro~
poniendo, por las consideraciones que expone, el aumento de
1.000 pesos anuales que tenía consignado anteriormente, como
gratificación, el brigadier jefe de Estado Mayor de esa Capita
nía General, en lugar de la de 400 que disfruta en la actualidad,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
teniendo en cuenta qne todos los brigadieres emplearlos en Ul
tramar, vienen iigul'ando en los respectivos presupuestos con el
sueldo y gratificaci(¡n equivil.lentes, en total, al que disfrutan
los de su clase en la Península, con el aumento de moneda co
rrespondiente, y la reducción que en ellas ha hecho necesario el
estado econ6mico de esa isla, se ha servido resolver, no procede
hacer la alteraci6u que se propone.

De real orden lo digo á V. K par'a su cOllocimiento y demás
efüctos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Fe
01'611'0 de 18R8.

. Supernumerarios
DIRECCIÓN GENERA!, DE CABALLERíA

Excmo. Sr.;~En vista de la instancia promovida por el te
niente del regimiento Dragones ,le Lusitania, núm, 12 de Caha
llería, tr.l. u. n¡{¡H'io Ledesma S.·na, en solicitud de que se le
conceda pasar tí situación de supernumerario sin sueldo, por el
término de un año, con residencia en Murcia, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REtNA. Regente del Reino, ha tenido á bien'
conceder al interesado la gracia que solicita, con sujeción á los
artículos 1.0, 7.° y 8.° del real decreto de 6 de Abril de 1885
(O. L.,·núm.l55).

De real orden lo digo á V. Ji: para su conocimiento y demás
.efectos.·-Dios guarde á V. Ji:. muchos años.-Madrid 25 ele Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militl·,r.

Señor Capitán general de Granada.
CASSOLA

Señor Capitán general ele la Isla ele Cuba.

DIRECCIÓN' GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITA!1

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el expediente in
coado á. virtud de una instancia del Ayuntamiento de Villacarri
Do, provincia de Jaén, solicitando el pago de 1.634 escudos 975
milésimas, equivalentes á 4.007 pesetas 48 cénti.mos, de suminis
tros que hizo á voluntarios de la libertad, de la columna de Des
pel1aperrofl, {¡ consecuencia del alzamiento ele Septiembrede 1868,
ClWa reclamación ya fué admitida en principio, por orden de
S. A. el Regente del Reino, de 16 de Abril de 1870, que prevenía
se sujetase, á los trámites marcados en la orden del mismo de 22
de Octubre de 1869. Al propio tiempo, se ha dignado disponer
S. M. que, la referida cantidad sea incluida en el primer proyec
to de presupuesto que se redacte, en concepto de «Obligaciones
que carecen de crédito legislativo», para proceder a su abono
oportunamente, previa liquidación que en la adicional formada
al efecto, practicará la Intervención General Militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

CA8S0LA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
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CASSOLA.
Sellor Capitán general de la Isla de Cuba.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECClONES GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, por el
alférez supernumerario, sin sueldo, del arma de Caballería de
este ejército, con residencia en esa Antilla, D. ,\lfl'cdo Iluiz

. del Castillo, en solicitud de que se le conceda permanecer un
año más en la misma situación y residencia, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder al interesado la gracia que solicita, con sujeción á la real
orden de ?3 de Noviembre de 1885 (C. L. núm. 460), y artículo
7.° del real decreto de 6 de Abril 'de dicho allo (C. L. núm. 155).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.---:-Madrid 25 de Fé)
brero de 1888.

Excmo. Sr. Interventor general Militar.

Excmo. Sr. Interventor general Militar.

. Destinos
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITáR

Excmo. Sr.:-H3cimido uso de las atribuciones que me co
rresponden, he tenido por convenienW:,disponer que el oficial
primero del Cuerpo, D. Gnstavo de lali'uente y .l.Imazán,
que sirve en la Comisión liquidadora de atrasos de la Isla de
Cuba, establecida en Aranju6z, pase destinado á la Intervención
de Andalucía.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde (t V. E. muchos al1os.-Madrid Z1 de Febrero de 1888.

WEYLER

Excmo. Sr.:-Con arregloá las facultades que me correspon
den, he tenido por conveniente disponer, que el oficial tercero del
Cuerpo: D. Baldomel'o lIlurtínez Sel'l'ano, que se encuentra
de reemplazo en el distrito de, Castilla la Vieja, ingrese en ser
vicio activo. en la vacante que ha producido el ascenso á oficial
segundo de n. Enrifllle Gareíll ): I ...ozuno, y que pase á pres
tar sus servicios en esa Intervenciún General.

Lo digo á V. }<J, ¿ara su conocimiento y demás efectoi!l.-Dios
guarde á V. E. muchos allos.-Madríd 27 de Febrero de 1888.

WEYLER

Con antigüedad de 24 del actual, he tenido á bien aprol)ar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, tl.ntonio :\'nvlljas López.

Lo comunico á V. S. pura su conocimiento, eJ..del interesado
y demás efectos.-Dios guarde á V. S. muchos aI1Os.-Madrid
Z1 de Febrero de 1888.

O'RYA~ .
Sefior Coronel del regimiento de Málaga núm. 40. •

CASSOLA
Señor Capitán general de Na:varra.

Transportes
DIREÓCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g,), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
que V. E. da' conocimiento á este Ministerio, en 10 del actual,
de haber expedido pasaporte por cuenta del Estado, durante el
mes de Enero ultimo, para que marchen á los puntos, y por los
conceptos que expresa, á los cinco individuos de tropa conteni
dos en la 1>elación que acompaña á dicho escrito, la cual prin
cipia con .luan Prat§ ti och, y termina con Benigno Díaz
Rodrígnez. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J deinás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 24 de Fe
brero de 1888.

O'RYAN

Ascensos
DIRECCIÓN GENERAl, DE INFANTERíA

Con antigüedad oe 24 del actual, he tenido á bien aprobar los
1).ombramiento~ de sargentos oe segunda clase, á favor de los
cabos primeros de ese Cuerpo, Rumón Gonzalez I ...ópez, Víc
tor Pérez IllomíJllgncz, Pedro lUnut·c¡;; Jl.rlza, ~idel 1110
rún Pérez, Juan Cbimeno IIla¡'tin y ltl:'nncl {;aballel'o
Gonzalez.

Lo comunico á V, S. para su conocimiento, el de los intere
sados y oemás efectos.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Ma
drid 27 dé Febrero de 1888.

O'RYAN
Sel10r Coronel del regimiento de Saboya, núm. 6.

Con antigüedad de 24 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargentos de segunda clase, á favor de los ca:'
bos primeros de ese Cuerpo, Rufael Gonzálcz Rod.'íguez,
Jnan ltlegegnel' Jl.lvárez, noíjlngo Vidal BllrcJa y Il:e-
nigno I-é.·ez V ázquez. ,.Jl),...

Lo comunico á V. S. para su conocimiénto, el de los intere
sados y demás efectos.-Dios guarde á V. S. muchos mIos.
Madrid 2'7 de Febrero 1888.

O'RYAN
Señor Coronel del regimiento de Murcia, núm. 37.

Con antigüedad de 24 del actual, he tenido á bien aprobar
los nombramientos· de sargentos dfl.segunda clase. á fav.on de los
cabos primeros de ese Cuerpo, rlngel GOIlZIUez Vent.a; José
IIIcnéndez Smh'ez y IIlanuel I ...orences Gonzúlezp'

Lo comunico'á V. S. para su conocimiento, el de los intere
sados y de:rp.ás efectos.-Dios guarde á V. S. r!:luchos al1Os.
Ma:arid ~ de Fe'Mero dj3 1888.

Excmo. Sr.:-Cumpliendo 10 dispuosto en real orden fecha 9
del corriente, (C. L. núm. 52), referente á la supresión de un ofi
cial primero de 'Admi'niiMación Militar, ·do los que tienen desti
no en la Junta especial del Cuerpo, que forma parte de la que
dignamente preside V. E., y'en uso de las atribuciones que me
están conferidas, he dispuesto que el oficial de la referida clase,
.., L\'tcolú!'l Fort ,. Roldán, inoicado por V. E. en su atenta
comunicación fecha 2'3 del actual, pase á continuar sus servicios
á la Intervención General Militar.

Tengo el honor de manifestarlo á V. E. para su conocimien
to y fines oportunos.-Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Ma
drid Z7 de Febrero de ]888.

"WEYLER
Excmo. Sello1' Presidente de la Junta Superior Consultiva de

Guerra.

DIRECCIÓN GENERAL DE cARABINEROS

En uso de las facultades quo me concede la real orden de 26
de Mayo último, he tenido por conveniente disponer, que el te
niente de la Comandancia de Mallorca, D. I~dnal'do {;nstro
GnU, pase á formar parte del cuadro de reemplazo, quedando
afecto á la misma, 'para eL percibo de sus sueldos, por hallarse
comprendido en la real orden de 26 de Diciembre de 1885, y sea
colocado en activo, con destino á dicha Comandancia, el de la
propia clase de reemplazo en la de Badajoz, D, Joaqnín .1100
tero Daza.

En su consecueneia, los jefes de Comándancia providencia
rún el alta y baja respectiva en la pr6xima revista de Marzo.

Dios guardo á V. muchos afios.-Madrid 21:l do I!'eb1'oro
de 1888.

:MARQUÉfi DE SAN JUA.N DE PUERTO RICO

Sello1' ..•

s¿Íí~' 'aoronel del regimiento do León, núm. 38.
IMPRENTA. Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSI'l'O DE LA GUERRA.


